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L-__-,-'~Ireccion General de Enseñanza Religiosa 

Religión y Moral 

Estadística general y porcentajes de los 
alumnos que concurren a sus clases en 
los distintos establecimientos de la re­
pública, clasificados por tipos de colegios 
y separados por: provincias, territorios J 

arquidiócesis y diócesis, al 25 de 
octnbre de 1945 
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En diversas oportunidades, c8ta Dirección General compromcÜó la.'""" 
afirmación de (IUl: el recuerdo de la.s enseñanzas cristianas; en los esta­
bleci mientos educacionales del B,tado, pam nada compromete la libertad 
de las conciencias, ni f uer za las voluntades, ni crea divi siones o mutuos 
recelos en nuestro alumnado. 

«La enseñanza religiosa - dijimos- no 08 má.o;;; que una ventana abier ­
ta hacia los problema.s más fundnmentales del hombre». Y la experiencia 
~)stá demostrando quc) hacia esa ventana de interés immperable) se agolpn 
con insaciable curiosidad nuestro alu mnado, descubriendo con emoeionada 
satisfacción, en ese horizonte infinito, insospechadas bellezas de sugestio­
nantes ideales, y visión cada vez m{is cla.ra, más atrayente y más Üt'mt" 
de que la máxima s01uc:ión de todos los pl'oblema~~ que lleva consigo el 
roce constante de la conviven(:ia humana; está dcfinitivamcnte exprf!;sada 
en la inmortal frase bíblica : i qné dulce y halagador es que los hombres 
apl'cndan a vivir como hermanos! 

No podía, en efecto, esperarse ot ro resultado de una. doctrina qU'2, 
después de afi rmar la. igualdad esencial ele todos los hombres, por encim a 
de sus accidentales di ferencias de raza) de posición eoeial o de condiciones 
personale" los levanta en alas do la fe, para mostrarle desde la altura la.' 
grandezas de su gloriosa al curnia y la excelsit.ud de su destino soberano, 

Hoy nos cabe la ft'3 t.i-sfaeeión de presentar a. la opinión pública la 
demostración ilevantable de 1.111a realidad; que, no puede menos de ser 
grata para todos los que sincerament.e ansían y reclaman, para nuestros 
niños y nuestros jóvene~: uua fOl'madóu que los levante por encima de 
todos los egoísmos; quc ena.ltczca sus sentimient.os caracferístieaInente hu ­
manos; que siembre) en la fec1111da sin(jeridad de sns almas, ideales 'gran­
des y gcnerosos; que haga imposible para siempre la degradante afirma­
e.ión de que «el hombre es para el hombre un lobo». 

Esa realidad reconfortante y promisora cs la entusiasta aeeptaei6n 
que esta enseñanza ha logrado en todos los ambientes lXlueativos del pais, 
como sc transparenta. con elaridad meridiana en la doble estadística que 
publicamos: la quc se refiere al porcentaje de alumnos, eUYOfl padres 
han optado por la educación l'digiosa, y la. que traduce los concept.os 
de los señores directores de colegios post-primarios, con respecto al interés 
que los alumnos demuestran por est.a uueva disci plina, inclnída. en su 
plan de estudios. 

Por lo que atañ-c a. la pri mera, y para quc no queden dudas que 
puedan afectal' su sinceridad, haremos notar únicamente: 

l." 	 Que la absoluta libert.ad de aecí6n, en que se ha desenvuelto 
este año el est.udiantaelo, no ha contribuido a disminuir sino 
que m.l,mentó el porcentaje de op tant.cs por la enseñanza religiosa, 
aun en los pocos colegios de tipo universitario, en los cual.es t al 
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enseñanza fué suprimida, al margen de la voluntad expresa de 
los padres de los alumnos y de los altlillllos m.ismos ; 

2.' 	 Que la Dirección Gener" l ha llevado al máxim um el respeto a 
la libre decisión de padres y alumnos, jJermitiendo que se ex­
cluyeran de esta enseñanza los que quisieran hac-.erlo, sin exigirle 
razones de ninguna especie, a pO!lar de que el Superior Decreto 
de implantación N. " 18 .Ul del 31 de d ioiemhre de 1943, acorda­
ba este derecho cxclus ivruncl1 tc a aquellos educandos cuyos padres 
manifiest a expresa oposieión «por pertenecer a otra religión». 

En 	ningún caso, por otra parto, se le ha exigido a los alumnos prá(:­
t.i cas r eligiosas de n inguna llaturaleza, respetando en absoluto la libertaJ 
de cult.os que gar a.ntiza nuestra libérr ima ConstHuciÓn. ,8n estas condi­
ciones, el porcentaje de aptantcs por la onscll anza religiosa alcanza la. 
llamativo cifm de noventa y t res y medio por ciento, sobre los ciento 
cincuen ta y tres mil ciento ciJlcuenta y nueve a. lumnos que se reúnen en 
los dos primeros afias de enseñanza postp rimaria, secundaria y especiaL 

rúTa los que deseen esturnar más a fondo el verdadero pensamiento 
del pucblo argentino, cOn r especto a la. incl usión uc la enseñanza religiosa· 
católica en las eseneJ as del 1<:8t<ldo, presentgmos 18 estadística detallada 
por provincias, por d iócesis y por tipos diversos ue enscñanzi1 , s iendo 
fácil advertir que el porcentaj e de cxcluídos disminuye llotabilisimamentc, 
hasta casi desapa.reeer en las ]Jrovincias do poblapi611 menos influenciadas 
por corr ientes inmigratorias poco asimilables, y en los establecimientos 
de enseñanza, cuyo alumnado se recluta entre las capas más humildes del 
pueblo, como sucede con las escuelas de Artes y Oficios] por ejemplo. 

La encuesta l't.:a lizada con carácter oficial entre los señores direc tores 
dc colegios lJOfS tpl'imarjos) tien en un innegable v~lor, que está por encima 
de toda npree iación aprioristica : es la r ealidad apreciada por los qu e 
están en mejor es condiciones paI'a obscryarla, en los diversos ambientes 
educaciouales de la Nación. El resultado está n la vista , ~' no ha menester 
comentarj{;s. Sólo di remos de paso que, sin r:arác ter estrictamcnte oficial 
para facil itar la espontaneidad más absolu ta, so ha inteutado pulsar tam­
bién las opiniones del magisterio depend iente del Consejo Nacional de 
Educación. Disposiciones IDi tanto ambiguas del aludido Consejo han fa­
cilitado la interferencia de elementos extraños, que han llevado al magis­
ter io la convicción de que tal expretlión de opinion es le estaba p rohibida. 
P or esa. razón y por no quedar ya. tiempo suficien te para aclm·ar el 
equívoco, quedó truncada esa encu e.'~ta; pero es inter esante observa.T qUl:, 
a pesar de ese inconveniente imprevisto, cerca de dos mil maestros, de la. 
Capital F ederal solamente, so han dirigido por escri to al que suscribe, 
manifestándose dccididrullente partidarios de la enseñanza religiosa, y 
convencidos dc su eficacia para la fo rmación mor al de- nuest ros niños. 

y para terminar este superficial ('.OTncn tario, 1109 permitimos añadlr 
dos pala.bras para los que hablan de «apartamiento de la Ley N.' 1.420, 
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del desconocimiento de un derecho constitucional, do la libertad de cultos, 
ctc.». La Ley N.O 1.420 es una. ley magnífica y cOllci~nztlda.mcnte est u­
diada, en cuanto a su f iualidad fundamental de organ ización de n uestra 
enseñanza primaria; pero el carácter laicista que exageradamente se le ha 
pretendido adosar, a base de rcghl,me1ltélcioncs y prácticas, choca e011 la 
innegable tradición e::ris tiana de nuestro pueblo, y C011 el esp íritu máR 

que claro Je nuestra Constitución. 

Nuestros Com:;tituyentc~i, en (l' .rceto, respetaron la l ibertad de culto,>, 
pero no negaron el p ropio: el argentino, el que alentó vi l" tudm; heroicas 
en el pecho de nuestros grandes ; el que nos dió guerreros valientes y 
'Úsb.ldi:::;tas geniales y riud adanos integras y madres abnegadas ; el qnc 
p ractic:aron aquellos varones de cstit j>c a.lt iva y cO~'azón generoso, que 
supieron legarnos en herencia el atte de romper caden il~ y rct:hazar co ­
yundas. Por eso nuestros Constltuyeutcs comenZ!lron su labor magnífica, 
implorando las luces del ..t'\Jtf!:l imo, bajo las bóvedas de un tcmpJo cat61ico; 
y las p rovincias argentinas jura ron c~a. Constitución, poniendo por Ws· 
t igo al «Redentor , q ue mnrió en la. <;rul; para sulvar:no~.l>. POl· eso el «ora· 
dor de b. Constilneión» no rué un laico l¡Jicista ni Ull protr~tantc ni un 
incródulo : el orador de la Constitución, elogiado sin medida por el gu· 
bicrno vencedor de la tirun.ía, fué un fraile franciscano, en cnya clOeUf'lleia. 
de virtnoslsimo sacerdote, hebicron nuestros pad rcH su r espeto y su caI"iño 
a nuestra Carla FtUldament3.1. 

y si cristiano era el vensnm iento de nuestros Con~tituycntes) nuc:::iirns 
goborna.ntes y nue~tros intelectuales, no lo cra menofS el de n uestro JlUl:· 

bl0, el pueblo sacr i.fi cado y hCl:oico, que uo sahe de hipoere:.¡Ías ni de üc ­
e-i one~ . Basta rreOl·dur la t an popular coplita que, en a.quellos dí~s, tr·a­
ducía con cne<1.llt ndora SCl1Cillüz la vCI;dadera. síntesis del pensa miento al'· 
gcntino: 

¡Que: 'I.iva Dio~ y la Virgen ! 

¡-:Uucrt\. la cin tr. p unzó! 

¡Vivu. );1. celo~te y blanca! 

¡Viva la Constituci6n ! 

CDntl'a el símbolo odiado del rosismo, nnest:t.'O pueblo pl'Ocbmaba 
jun tos sus tres grmldcs i.d(!alc~: Ye c¡..!. t6liC3, amor a la Patria y legulidaJ 
eonstitudonaL 

Por otra parte tsup ri micI'Oll¡ acaso, n~lCstro~ Com~ti t. u ..ycntes la ense­
ñanza l'cligioSJ ('n las cscuelas ~ ~ i el espíritu de lu Constituei6n f uera 
incompatible (:011 ella, la hubi ernn supl·jmido con tod:.t seguridad; pero 
10 cierto es que El lla.dle se le o('ulri{) n i la. posibilidad siquü:!l'a de St:111C­
jantc p ropósito. 

http:tirun.�a
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En cuanto a nosotros toca, por cJ1rima. y al margen de toda posible 
discrepancia de ideas, seguimos creyendo que ningún peligro puede a.di­
vinarse en la ellscñanza oe una doctrina. cuya práctica honesta hará. del 
alumno Ull buen hi j.o, un buen ciudadano: respetuoso de los dercc.hos aje­
nos, interesado en las necesidades oc sus semejant.es, consciente de so d ig­
n idad pCl"soml1 , enemigo de toda t.i ranía, y anheloso de ideales de eleva­
ción. en todos los (¡rden ac; de su vida y oc sus actividades. 

PBRO. J¡:svs E. Lómz MOUlm. 
Dir("ttlU' OOllc:" 11 de t::nsdl:Lllzn ReJigi,st, 

PROVINCIAS Y TERRITORIOS 
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OAl'l'1'AL l'lIDIIBAL 

TOTAL ALUMNOS INSORlPTOS PORQENTAJES % 
ESTABLECIMIENTOS: 

1.0 '1 2.>1 afio Relig. Moral Relig. :Moral 

Colegios Naciona.les •••••••••••• 4.971 4.081 884 82.22 17.18 

J.íeoos de Señoritas •.••.•...... 1.516 1.056 460 69.65 30.35 

Ese. Normales (Curso Normal) 2.102 2.515 187 93.08 6.92 

Ese. Normales (Curso ApUe.) .•• 4.8'l4 4.403 4<31 00.52 9.48 

Escuelas de Comercio •..•..• , .. 4.569 3.163 806 82.36 17.64 

Ese. Profesionales de Mujeres •. 3.034 2.802 232 92.35 7.65 

Eseucias Industriales •......... 2.003 2.213 690 76.23 23.77 

Ea;;, Técnioos de Oficios ..... . 981 942 39 96.02 3.98 

Institutos varios ..••••.. " ... ". 2.389 2.244 145 93.93 6.07 

Ese. anexas a Universidad ..... . 1.340 1.000 255 81.04 18.96 

Incorporados 21.211 19.489 1.722 91.88 8.12 

Totales •......... 00.485 44.604 5.881 88.30 11.65 

PROVINCIA DE BUENOS A.tBES 

Coleg. Nac. y Lic. a.n. 3.104 2.812 292 90.59 9.41 

Ese. Normales (Curso normal) 3.719 3.584 135 96.37 3.13 

Ese. Normales ,(Curso Aplic.) ... 1.978 7.625 365 95.58 4.42 

E$éuelas de C'offiel'cio ...••••... 1.B13 1.673 200 89.32 10.68 

Escuelas Industriales •......... 516 493 23 95.54 4.46 

Ese. Técnicaa. de Oficios •.•.•• 531 494 37 93.03 6.9, 

Ese. dé Artes y Oficios ••••.••• 1.115 1.070 45 95.96 4.04 

Ese. Profesíonales de }'<I:ujores •• 687 651 36 94.75 5.24 

Ese"> Norma.l de Adap. Regional 272 255 17 93 .15 6.25 

"InatltutoB varios ~ ~ •.••••...... 144 140 4 97.22 2.78 

Ese. anexas a Universidad ...•.. 

Incorporados 12.412 l1L021 385 96.90 3.10 

Totales ....•..... 32.351 30.824 1.527 95.28 4.72 
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PROVINCIA DE OATAlIURCA 


ESTABt.~ClMIENTOS: TOTA.L ALUMNOS INSORr:F'TOS PORClilNTAJES % --. 

1." Y 2." afio Relig. Moral &lig. Moral 

Ese. Normales (Cnrso Normal) 335 335 100.­
1'1se. Normales (Curso Al,lic.) ••• ~14 613 1 99.81 0.16 
}¡Jac:. de Artes y Oficios •..•.. ". 89 88 1 9B.88 1.12 
Ese. Profesionales de Mujere¡; .. 118 n8 100.-. 
Ese. Norro. de Adap. Regional .. 672 672 100.­
Iucorponuo8 .•••...•.••........ 559 559 100.­

Tota.les .•..•.•.•• 2.38i 2.385 2 99.92 0.0$ 

PBOVINCIA DE CORDOBA 

COlflgios Nacionales •••.••.••••. 997 924 73 92.68 7.32 
Ese. N ormalcs {CursO' Normal) 1.143 1.107 36 96.85 3.15 
J<;sc, Normales (Curso Aplic.) .. . 2.743 ~.<l5ñ 88 96.19 3.21 
Ese. de Artes y Oficios ., ..... . 456 440 lO 96.49 3.51 
}~sc. Profesio:ua.lcs de Mujeres 303 295 8 97.36 2.6~ 

1':00. Norm. de Adul" . .Regional 399 397 2 99.50 0.5O 
Ese, anexas 11 la Universidad 800 737 72 91.10 8.90 
Incorporados •.•.•..••..••..•... 5.850 5,,'779 71 98.79 1.21 

Totales •.••.••••• 12.700 J2.334 356 97.12 2.88 

PROVINOIA DE OOBBIEN'-'ES 

Colegios Nacionales •.•.•••••••• 305 279 26 91.48 8.5~ 

Liceos de Sefioritas ••.•.•.•.•.. 77 77 100.-
Ese. Normales (Curs9 Normal) 855 836 19 97.78 2.22 
Esc. Normales (Curso ApEe.) ... 2.)13 2.034 70 ü6.26 3.74 
Escuelas de" Comereio .•........ 77 63 14 81.82 18.18 
Ese. de Artés y Oficio!! ••••• : •• 93 93 100.-
Ese. Profesionales de Mujeres 84 B4 100.-
ESKl. N orm. de Adap. Regional 271 271 100.­
&<re. anexas Uuiv. del Litoral 
Incorporados 158 158 100.-

Totales .........• 4.033 3.895 438 96.58 3,42 
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PBavINCIA DE ENTBE. RlO$ 


TOTAL ALU_I'tINOS INflORIPTOS PORCENTAJES % 
ESTABL]1JCIMIEN'TOS: 

1.0 Y 2." ano .r;wug. Moral Relig. Mo.rol 

Colegios Naeionales •.••.....••• 
Ese. Normales (Curso Normal) 
Ese. Normales (Curso Aplic.) '" 
Escuelas de Comercio ........ ;. 
Escuelas Técnkas de Ofielos ..•. 
EscuelJ.'s de Artefi y Oficios •.•. 
Ese. Profesiona1es de Mujeres •• 
Ese. de Oficios Rura!es ••...... 
Otros Institiltos ••..•...••.•.•. 
Incorporados 

rrotllleil •.... •o o' • 

96<1 847 
1.277 1.103 
2.113 2.476 

310 24¡¡ 

175 166 
31~ 299 
16J 153 

71 71 

44 44 
1.180 1.131 

7.211 O.ti1:;} 

PROVINCIA DE JUJUY 

. Colegios Nacionales ........... . 
Esc. Normales (Curso Normal) 
Ese. Normales (Cur!:!o Aplico) o•. 
Escue1as de Comercio ......•... 
Escuelas ue A;l'tes y Oficio!:! ...• 
Ese. Normal de Adap. Regional 
Esc. anexas a la Universidad .. 
Incorporados •.••....•.•....... 

Totales .....•.••• 

171 171 
250 250 
708 708 
90 88 
81 81 

262 26J 
33 3') 

243 243 

1.838 1.8:l4 

PROVINCIA DE LA BlOJA 

Colegios Na.;z.ioua.les ..•.....•.•. 
Ese. NormaleFl (Curso Normal) 
Ese. Normales (Curso Aplic.) ... 

Escuelas de Comercio .... o ••••• 

Escuelas de 1\rte~ y Oficios .... 
Ese. Profesitmales rle Mujeres: .. 
Ese. NormalL'S de Adap. Regional 
Incorporados 

Totales ..•.•..... 

142 138 
3lJ8 395 
170 7"56 

"8 58 
58 58 
78 78 

267 263 
1ü5 195 

1.1.166 1.9·11 

llü 87.68 
84 93.42 

9"'-." 91.28 
6i 18.38 

9 94.86 
13 95.83 
10 93.87 

100.­
100.­

49 95.85 

5,,$ 91.85 

100.­
100.­
100.­

2 97.78 
100.­

1 99.(.i2 

1 96.97 
100.­

4 99.78 

4 97.18 

3 99,~5 

14 98.18 
100.­
100.­
100.­

4 9S.50 
100.­

:;15 9S.73 

li!.32 
0.58 
8.74 

21.·1)"2 
5.14 
4.17 
'5.13 

4.15 

8.15 

2.2~ 

0.38 . 
3.03 

0.22 

2.82 
0.75 
1.82 

I 
I 


1.50 

1.27 
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PBOVI:NCIA Da lill!J!I1)OZ.A. 

TOTAL ALUMNOS INSCRIPTQS POROENTUES ~ 
ESTABLJoJC1HIENTOS: 

1.° ,. 2.° afiQ Relig. Moral Relig, Moral 

Colegios Naeionales ..•.•••...•• 426 390 36 91.55 8.45 


Liceos de Seiíotitas •.••.•....•• 293 270 23 92.15 7.85 


Ese. Nurmalee (CutsO Normal) 390 375 15 96 .•5 3.85 


,Ese, Normales (Curso Aplin.) 942 921 21 97.77 2.23 


Eae. Normales Adap. Regional 385 378 7 98.18 1.82 


Escuelas de Artes y Oficios ••.. 205 185 20 90.24 9.76 


l<Jsc. anox&s Universidad de Cuyo 833 769 64 92.32 7.68 


lneorpQrad~s .•........ 1.439 1.437 2 99.86 0.14 


Totales •.•.••.••• 4.913 4.72., lS1l 9ti.11 a . ~iS 

l'BOVINOIA DB SALTA 

• 	Colegios NacionaJes 264 248 16 93.04 6.06 


Ese. N orm~le8 (Curso N ormaI) 211 217, 100.-


ERe. Normales (Curso Aplic.) 510 50, 4 99.ilIi 0.78 


Escuelas de Artes y Oficios •••• 159 159 100.-


Ese. Profesionales de Mujeres ., 307 300 1 ~.72 2.28 


Ese:. N ormalea de Adap. Regional 336 335 1 99.70 0.30 


Incorporados ••......••..•...• ' 1.215 !.275 100.-


Totales 3.068 3.040 28 99.09 0.91 

l'BOVINOIA Da llA.N .n1AN 

Colegios N aeionalee 008 196 12 94.23 6.77 


Liceos de &fioritas 147 139 8 94.56 5.H 


Ese. NOnDaJes (CursO Normal) 153 153 100.-


Ese. Normales (Curso Aplic.) 711 704 7 99.02 0.98 


Ese. NorIllo Adap. Reg. y Oí. Ru.r./ 843 826 17 97.98 2.02 


Ese. anOxas Universidad de Cuyo 205 137 68 16.83 33.17 


Tncorporados ••.• , ....••••••• ~, . 909 906 3 99.67 0.33 


Totales •••......• 3.116 3.061 115 O'J.38 3.62 
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l'BOVINCIA. DE SAN LUIS 


'1'OTAI. ·ALUMNOS INSCRIPTOS PORüENTAJES * 
ESTA'B1.ECIMIEN'l'OS: Keüg. Morall.." Y :.l." afiQ ReJig, • Moral 

17 91.01 8.99189 172
Colegios Nacionales ••.........• 

5 98.61 1.39300 355
Ese. 	Normales (Cur50 Norma.l) 

660 13 98.01 1.93
673
Es". Normales (Curso Aplic.) 
100.­105 105
1')seuelas de Artes y Oficios •••• 

2 9B.39 1.61124 122
Ese Profeaionalolil de Mt1jercliI .. 
6 97.37 2.63228 222
Ese. Normal Ad.ap. Regional ..•• 


5M 548 16 
 97.16 2.84 
Esc. onoxas Unh"Cl"sído.d tIe Cuyo 

100.­266 006Ineorporado!'l .. . . • . • • • •....• , . 

97.65 2.352.450 59
Totales .••••••... 2.509 

PROVINCIA DE SANTA FE 

137 88.26 l1.H1.167 1.030Colegios N aelonales •. , .••...• 
00 84.32 15.68440 371
Liceos de Señoritas ••.......... 


92.311.171 1.081 90 7.69 
F;se. N ormaleR (Curso N onual) 

238 92.18 .7.82
3.042 2.804"'Ese. Normales (Curso Aplic.) 
73 92.22 7.18938 865
Escuelas de Comereio ••••.•...• 

191 4 98.01 1.99
201
Ese. 	Profesionales de Mujeres •• 
9 95.73 4.21211 202
Escuelas de Artes y Oficios .... 

17 97.26 2.74620 603 


Ese. anexWi Univer. del Liwral 

Escuelu Té~. de Oficios •.•....• 

57 99.01 0.99 
Incorporados ....... , ........ . 5.744 5.687 


004· 94.87 5.1313.534 12.B40Totales ......... . 

l'BOVINCIA DE SANTIAGO DEL BSTllBO... 
9 94.375 5.~25160 151
Colegios Naeionales y Liceo$ 

97.65 2.35298 291 7
:ES(l. 	 Normales (Curso Normal) 
637 20 96.95 3.05
657
¡:.~SC. 	 Normales (Curso Aplin.) 

9 93.57 6.\3140 131
Eflcuelas de Comercio ..•..•••.. 
13 93.75 6••208 195
F~5euelas de Artes y Ofieios .•.. 

9 92.91 7.Q.9127 118 

176 3 98.32 1.68


Escuelas: IndWitriales .. , ...... . 
179 


11 98.35 1.65

Ese. 	Profesionales de Mujeres< 

666 655
Ese. 	Normal Adap. Regional •• 
100.­114 614
Incorporados ....... , .. ,., .... . 

97.34 2.663.049 2 ..968 81

Totllle~ .•.•.• , ... -_.. ---­
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l'BOVDIOIA DE TtrotlMAN 

TOTAL ALUMNOS lNSO}UPTOS PORCENTAJES % 
"ESTABLECIMIENTOS: 

1.0 T ~.u anQ ReUg • Ren,. "'''',.,...-
Colegios Nacionales y I.iceol! 533 485 48 90.99 9.01 
Ese. Normal (Curso Normal) 385 381 4 98.90 1.04 
,Eg('~ Non.nal (Cuno Aplic.) 874 858 16 98.17 1.83 
Escuela.s de Comercio ..•..•••.• 472 461 11 97.67 2.33 
.Ese. Profesiona.les de Mujeres .. 257 254 3 98.83 1.17 
}~scuelas Tée. de Oficios ..••. , .. 145 138 7 95.17 4.33 
Escuela.s anexas a la Univérsidad 
Escuelas de ATtee y Oficios .... 201 183 18 91.04 8.96 
Incorporados ........••..... , •. 2.656 2,(;55 100.-


Totalea ... ~ •••••• 5.523 5.416 101 98.06 1.94 

GOBEl!.NAOION DE OHAOO y FOBMOSA 

Colegios Nacionales ..••.••...•• 222 261 21 90.54 9.46 
Ksc. Normal (Cnfeo Normal) ••. 82 17 5 93.90 6.10 
Ese. Normal (Curso Aplic.) •... 269 265 15 94.64 5.36 
E¡wue]a,s de Artes y Ofieios .•.• 198 193 5 97.47 2.53 
Incorporados ..•••......•..•.•. 732 690 33 95.49 4.51 

Totales 1.514 1.435 79 94.78 5.22 

GOBEl!.NAOION DE OffiTBUT 

Colegios Naeionales ... , .•...... 119 109 10 91.60 8.40 
Eseuelas de Comercio •••....••. 33 !8. 5 84.85 15.15 
Incorporados •••..•••••.•• , ."': .. 86 82 4 95.35 4.35 

Totales 238 	 219 19 92.02 7.98 

GOBEl!.NAOION DE LA PAlII:l'A. 

Colegios Nacionales 77 75 2 97.40 2.60 
Ese. Nor:rno.l (Curso Normal) 127 12;; 1 99.21 0.19 
Ese. Normal (Curso Aplic.) •.•• 157 147 10 93.63 6.37 
Escuelas de Artes y Oficios ..•• 59 59 100. -
Incorporados •••...•••••.•.•••. 602 601 1 99.83 0.17 

Totales •..•••••.... 1.022 	 1.005 17 98.34 1.66 
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GOBEl!.NAOION DE RI0 NEGRO 

'TOTAL ALUMNOS lNSORIPTOS .PORS~NTAJEa /", 

ESTABLECIMIENTOS: Re1Ig. 1:401'M1.<1 Y 2." afio Rellg.· Mo:ral 

Co1egios Nacionales ..• '" .•••..• 62 59 3 95.'10 4.84 

~ise. Normales (Curtio Normal) 

Ese. Normales (Curso Aplic.) .. , 

Escuelas de Artes y Oficios ••.• 

lncorpora,¿¡os •...••. "..•••..... 

69 

.179 .. 

24 

98 

(l9 

116 

23 

93 

3 

5 

100.­

98.32 

95.8H 

94.90 

1.68 

4.17 

5.10 

Tota1es •. , .' ...... 432 420 12 97.22 2.78 

GOBElINAOION DE MISIONES 

23 85.06 14.94154 131Colegios Nacionales ...•.•••...• 
6 97.51 2.49241 235Esr:. Normales (Curso Normal) 

258 3 98.85 1.15
Ese. Normales (Curso Aplie.- .•• 2'1 

4 .94.20 ·5.BO69 65Escue]as de ATt~s y Oficios ~ •.. 
2 99.36 0.04312 310Incorpora.dos .••..••••....••.•. 

96.34 3.661.037 999 38 

GOBERNAOION 	DE NEUQUEN 

7 88.3<1 11.61 

Totales ......... . 


60 69.E:scuelas de Comerf:tlo ..••.. . .. 
91.67 8.3312 11 1Escuelas T&c. de Of.icios ..... . 

100.­22 22Esc. Profesiollales de Mujeres .. 


Incorporados ....•.....•.....•. 


86 8 91.49 8.5194Tota.les , ..•...•.... 

GOBEl!.NAOION DE SANTA CRUZ 

52.11 41.8323 12 11Escnelas de Oficios Itutules .... 
81.50 12.5056 49 1Incorporados • , .....• , ••..••••• 

77.22 22.7861 18Totales ..•.....•• 79 
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RESUMEN 


, TOTAL ALUMNOS INSCRIPTOS PORCENTAJES % 
ESTABLECIMIENTOS: 

1,0 Y 2." fino ..[\.tlHg. Milrnl Rallg. Mo:r3.l 

Capital Federa1 


Poi&. de Buenos Aires ........ . 


) :; Cat8tnn.rea. ••••••••.... 

» lI> Oórdo!:m ....••••..••.• 

» » Corrientes ........••.. 

» » Entre Ríos .......... . 

» :. Jujuy 

» )1> La Rioja 

» lI> Mcndoza 

» ,. Salta .....•.•.•••.••.. 

• lI> San Juan •.•..•.••••. 

» » San Ltús ••••••.•.•••• " 

» 11> Sa.nta Fe ., ....•..•... 

» » Sgu. del Estero •.••.•. 

» » Tueurnfín 

Gobc:rn. de Chaco y Formosa •. 

> »Chubut ••••.•••••... 

» » La l)a01pa .....•.... 

» » Río Negro ....•.... 

• 1> Misiones 

» » Neuquén ••....••••• 
» » Sa.nta Cruz ....•...• 

Totales •.•• H.... 

';0.485 

32.351 

2.387 

12.700 

4.033 

7.211 

1.838 

1.966 

4.913 

3.068 

3.176 

2.509 

13.534 

3.0.19 

5.523 

1.514 

238 

1.022 

482 

1.037 

94 

79 

153.159 

44.604 

30.824 

2.385 

12.334 

3.895 

6.023 

1.834 

1.941 

4.725 

3.D40 

3.061 

2.450 

12.8'10 

2.968 

5.416 

1.435 

219 

1.005 

420 

999 

86 

01 

143.165 

5.881 

1.527 

2: 

366 

138 

588 

~ 

25 

188 

28 

115 

59 

694 

81 

107 

ro 
ir} 

17 

12 

38 

8 

18 

9,(194 

88.35 11."35 

9';.28 4.72 

99.92 0.08 

97.0S 2.88 

96.58 3.42 

91.85 8.15 

99.78 0.22 

98.73 1. 27 

96.17 3.83 

99.09 0.91 

96.38 3.62 

97.65 2.35 

94.87 5.13 

91.34 2.66 

9S.0S 1.94 

94.78 5.22 

92.02 7.98 

98.34 1.66 

97.22 2.78 

96.34 3.66 

91.49 8.51 

77.22 22.78 

93.47 G.5,Q 
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ABQtrlDIOCESIS DE BUENOS AmES 
(Capital Federal) 

• 
TOTA:r.. ALU'M}WS INSORIPTOS PORCENTAJES % 

ESTABLECIMIENTOS: 
1.- 1 2.° afio Relig. l'!o-tal &I~Ug. Mo:ul 

Colegios N aciouales •.•••.•.• ' •• 4.971 4.081 884 82.22 11.18 

Liceos de Señoritas ....•....... 1.511 1.056 400 69.65 30.35 

F~se. Normales (Curso NormaD 2.102 2.515 187 93.08 6.92 
ftlac. Normales (Curso Aplic.) .. 4.~64 4.403 46i 90.52 9.48 

.1';scuelas de Comercio ~ ••.••••. ~ 4.569 3.163 806 82.35 17.64 

Ese. Profesionales ~e Mujeres .. 3.034 2'.802 232 92.35 7.65 

Escue]as Industriales .......... 2.903 2.213 690 75.23 23.71 

Esene1as 'féc. de Oficios ..•.~ """' 981 942 39 96.02 3.98 

Institutos Varios .............. 2.389 2.244 145 93.93 6.07 

Ese. anexas a la Universidad .. 1.345 1.090 255 81.04 18,96 

~Incorporados ........ ......... 21.211 19.489 1.722 91.88 8.12 


Totales .. , ...••.. GO.4¡S5 44.604 5.881 88.35 11.65 

ABQUIDIOCESIS DE COltl)()BA 

(COMl!RKNDE; depllrtamentos de la P?ovlncla. nwn06: ~neral }toca, JuArez Celman, Rro 

Cuarto, Unión y Ma?00ll Ju41'e% hasta el límite Hum de 1118 Parroquias de Corral dE 

llustos. I$la Verde 1 LllbO'rde). 

Colegios Nacionales .•••........ 849 184 65 92.34 7.64 

Ese. Normales (Curso Normal) 900 870 30 96.67 3.33 

l!:&c. Norma.les (Curso Aplie.) .. 2.071 2.006 71 96.58 ~:. "-2 

Escuelas do .Artes y Oficios •... 305 292 13 95.74 4.::l{¡ 

E:!Ic. Profesionales de Mujeres .. 303 295 8 97.30 2.64 

E.se~ Natm. Adap. Regional 299 397 2 99.50 0.50 

Ese. a.nexas a la Universidad •. 809 137 72 91.10 8.90 

Incorporados .................. 4.885 4.814 71 98.55 1.45 

TotalcB ,., ....... 10.527 10.195 332 96.85 3.15 
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DlOOESIB DE B10 CUARTO 

(OOM1'REND};: departa.llumtoo de Gmumll Roea, Jv.ár&w CalmAn, 'RlO C1,l&l1:O. Sáenz P1I1l1a¡ 
Unión ,. ~~w:afJiíiliiil ~~1ü:IJ1~ias de Corra.] dfI BústÓiI, 

Isla Verde y Laborde). O(!"'').!&$'i ü !q;, 'JI 

• 
" ,,' ! j /';:; ,,,i, Al.;iJj'lIliQa·INSORIJ?TOS PORCENTAJES % 

ESTABLECntIE1lTOB-! 
1,Q·X :t,o ~O, lliellg. }fort.) Relig. :MOl'ai 

Colegius ~~cionaJeg ;.......... ~ •. _ 148 140 8 1l4.¡¡9 5.41 

Ese.- N:vrma.l~. ,(Curso liorma}) . 243 237 ~ 97 •.53 2.47 

F.....'\e. Normal~s '(Curso Apli¿.) 666 649 11 97.45 2.55 

Eseuele.a de Artes y Oficíos .. 151 148 3 9S:()1 1.99 

Incorporados 965 965 HH1.­

Tote,les •.•••.••• , 2.H3 2.139 34 9~.44 1.56 

ABQVID10CESIB DE SALTA 

(COMPRENDE, Provincia. d~ Salta y Gobew"'ci¡)n de Loo .Andes), 

Colegios Nacionales ......... ,. 264 248 16 93.94 6.06 

l<-::sc. Normales (Curso Normal) ~ • 2li 217 100.-
Eae. Normales (Curso Aplíe.)· 510 506 .; 99.22 0.18 

Eseuelas de Artes y Oficios .. 159 159 100.-
Ese. Profesionales de Mujeres .. 307 300 7 97.72 2.28 

Ese. Normal de Adap. Regional 335 335, 1 99.70 0.30 

lncOI'porados ..••...•.••...•••• 1.215 1.215 100.-

Totales •.•.•••••• 3.068 3.040 28 99.09 0.91 

ABQVID10CESIB DE SAN roAN DE CUYO 

(CO:MPRENDE: Provincia de &n Jl1An). 

Colegios Nacionales ...... , 208 196 12 04.23 5.77 
Lieeos de Señoritas ••.. , .. :.' •.• 147 139 8 94.56 5.41 
Ese. Normales (Curso Normal) 153 153' 100.­

l<--:sc. Normales (Curso Aplic.) •• 711 704 7 99.02 O.U& 
:ERC\ Norm. Adap. Rag. y OI. RUT. 843 826 lí 97.98 2.02 

~~se. anexas Uulve1'8idad de Cuyo 205 137 68 66.83 33.17 

Incorporados ....•••......•.... .909 906 3 99.67 0.33 

Totales , •••••• «,. 3.116 3.061 115 96.38 3.62 

" 
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All.QVIDIOCESIS DE P.ABAN A 

(COMPRENDE: Provineia dtl Entre Rtos}. 

'i'O'l'AL ALUMNOS INSORIPTOS PORCENTAJlt.S % 
ESTAJlLECTMIEN'l'QS ; 

l." Y 2." &fio ,tWIlg. !do,..] Relig. Moral 

Colegios Nacionales ••.••..••.• 
Ese. NQTmales (Curso Normal) 
Esc. NOrIlreles (Cuno Aplie.) 
EseueJas d~f Comercio ... , .•.••• 
F.scuelM Téc. de Oficios ••...... 
Eseuela~ de Artes y Oficios •... 
Ese. Profesi<males< de Mujeres •. 
Eseuelas de Oficios RumIes •• ,. 
Otros Institutos •• ......• . •... 
Jneorpor&dolil 

'rotales 

965 847 119 81.68 
1.277 1.193 84 93.1.2 
2.713 2.476 231 91.28 

310 243 61 18.38 

115 166 9 94.86 

312 299 13 95.83 
163 153 Hl 93.87 
71 71 lOO.-·· 
44 44 100.­

1.180 1.131 49 95.85 

1.211 6.623 588 91.85 

ARQVIDIOCESIS DE SA!NTA TE 

(CO:MPRENDE: depa.rlAmcnUm de CasrellanQB, Garas. La Capii.aJ, Las CoJoniaa, 9 
Obl4l:ado, San Cristóbal, San 

Colegios Nacionales y Liceos ,. 
Ese. Normales (Cuno Normal) 
Ese. Normales (Curso Aplic.) .. . 

. Escuelas de Comercio ......... . 
Escuelas de Artes y Oficios ... . 
Escuelas Téc. de Oficios ..... ,., 
Eseuelas anexW:! a la Universidad 
Ineorporo.uos •.•• , ...•.•.•..... 

Totales ......... . 


Jerónimo, Sall Javier, SIIoU Ju.do,. San MfU't1n 

644 
542 

1.096 
392 
211 
142 

583 
50fi 

1.050 
345 
202 
142 

2.455 2.448 

5,482 5,~75 

DIOCESIB DE ROSARIO 

(COlfPRENDF,; de-partamentOlJ dc la Pro.....incia de Santa Fe: 
GetWal: L6~ Jñondo. Rosario y SAn LcrMZO) , 

Colegios Naeiona'le& y Liceos .... 
Esc. Normales (Curso NólIllal) 
Ese. N<JT111rues (Curso Aplie.) ., 
EseucIas de Comercio •......... 
Ese. Profesionales de :Mujeres .. 
Escuelas 1'é.s. de Oficios •...... 
Escuelas anexas a la Universidad 
lneor{t<lrados ................. . 

Totales ..•....... 


963 818 
629 576 

1.946 	 1. 754 
546 520 
201 197 
478 461 

3.289 3.:!39 

8.052 7.fi65 

(ll 

31 
46 
11 

9 

00.53 
9!!.17 
95.80 
88.01 
95.13 

100.­

1 99.11 

201 96.22 

B(';lgrano, C9)$erQII. Constitución, 

145 84.94 
53 91.51 

192 90.13 
26 95.24 
4 98.01 

17 96.44 

50 98.48 

481 93.95 

• 


12.32 
6.58 
8.74 

21.62 
5.14 
4.17 
6.13 

4.15 

8.15 

de JtillQ. 
y Vera). 

9.47 
6.83 
4.20 

11.99 
4.27 

0.29 

3.18 

15.06 
8.43 
9.87 
4.7S 
1.00 
3.56 
~ 

1.52 

6.05 

http:Capii.aJ
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ARQtlIDlOOESIS DE LA PLATA 

(CO:M:PRENDE: partidoa d. 1. Provincia. de BueAOIJ Aires: Almirante Brow-n (Admgni), 
AlIena.neda, Balearee, Ba.radel'ó, B.rioJomb Mít:re (Arredfes), Campana, Caiiuela.l, Cae· 
tÑli, 'Cha8CoITrdl, Co16n, Coronel Brandl5Eln, Coronel VidB) (lb.r Chiquita), Dolores, 

•ES'tEhan 	 BonorinQ, ExaltaciÓn de la Cruz. Florllne1o Vo.rül"" General Alval'lIdo, General 
(I..oiIlesfl, (TordlUd) , Ge~r61 Guido, General Las Berall, Gencnl1 Lavalle, GeMrRl :Mil­
d.a:t;Út.p¡, (fflneraJ Paz, General PUé}'rl'ooón, General Roo.rlguez, Gen€'l'&l Sarmiento. 
LA l"lat&, Las O<me:hu. Lóboa., Lomaa de Zamont., MAgdalena, M&jp(r, Pergamint'!, 
MareOll Paz. Matana, Merlo, Monte, Mof't!tlo. Mor&n, Pilar, Quilmes, R1Ul1a11o, San 
Antonio de Meco, San Fetnando, SAn lsidl"O, St!im MarUn, San Nicclás, San Pedro, 
San Vicmte¡ Vicente !>Ófle% y Unte). 

TOTAL ALUMNOS INSORIPTOS POR(}IiiNTAJES % 
ESTAllLEcnflENTOS: 

1.<> Y 2.0:0 o.no .tWug, Moral Reli~, Monl 

Colegios Nacionalea ~ •••.. o •••• 1.598 1.45i lJl 91.18 8.82 

Ese. NonnaIes (Curso Normal) 2.002 1.916 86 ~5.10 4.30 

Ese. Normales (C~:tso Aplie.) 4.4fj9 4.269 200 95.52 4.48 

Escuelas de Comercio 1.487 1.324 163 89.03 10.97 

Escuelas 'l'éc. de Oficios •.••••.. 301 281 20 93.36 6.114 

Escuelas Industria.les 516 403 23 95.54 4.46 

Escuolas de Artes y Oficios •• 436 426 10 97.71 2,2~J 

1<;sc. Profesionales de Mujer~s .• 640 (:i04 36 94.375 5.625 

1<:sc. Normales de .Adap. Regional 416 395 21 94.95 5.05 

1'2s,::, anexas a la Uuiversídad .. 

Incorporados H.3H8 8.000 33~ 95.97 4.03 

Totales .•..•..... 20.253 19.215 1.0~8 94.87 5.13 

DIOCESIS DE AZ1l'L 

(COMPRENDE ~ p&rtidO$ .de la. l'rovlnl".ia d(~ BUlJrHlIl Áir~lI: AyacudlO. Azul, BQl1'i'¡u', Gener81 Al· 
vear, (~nertll Be1grano. Gen!)ral LIlfll8drid, JU"l'e~ Laprjda, Las FIares, O1avarr111, 
Pila, R&ueb, Beque Pél'ez, 8f1,ladillo. T8ndil, Tüpa.lqué, 2.:\ de Mayo). 

Colegios Nacionales ••....••.. 215 205 10 95.35 4.65 
Esc. NormsJes (Curso Normal) 535 522 13 97.57 2.43 

'Esc. Normales (Curso Aplic.) 1.354 1.296 58 95.72 4.28 

l'~eeuelas de Arws y Oficios: •..• 172 ld1 11 93.60 6.40 
Ese. Profesionales de Mujeres .. 47 47 100.-
Incorporados 878 878 100.­

25 

DlOOESIS DE BABIA BLANOA 

(COMPRENDE: rJ8rtldos de l8. Provincia de Bue:nOll AiHs: Ad"lfo .A1sina. Bahi3 Blanca, Calt& 

ros. Cm-Ql:wl Donego. G6nenl Prlngles, Coronel SuArez, GonzAlez Chave~ .Guanrlnt, 

Lobe:rl8, 'Neeoehea. Patagones, PuAn. Saa.voon, Tornquist, Villarido. Departamento. 

de la. Gobe<rna.eión de 1.8 Pampa.: Atnuc6, Ca.leu.. CaIeu, CUl'&.W. Guatl"aeh~. Hucal, 

Limay, Mahuida, Llhuel 081el, Puelen y Utracti.n). 

TOTAL ALUMNOS lNSORlPTOS PORCENTAJES % 
EtffABLECIMIENTOS; 

1.° Y 2," aw;; J:WlIg. .Moral Religo MOl'&l 

Colegios Nacione.!es ••.•...•.... 643 558 85 86.18 13.22 

Ese. Normales (Curso Normal} 150 141 9 94.­ ~;.OO 

Esc. Norma.les (Curso Aplie.) 276 258 18 03.48 6.5Z 

Escuelas de Comercio ., ..... , .. 287 2;;0 37 87.11 12.89 

Escuelas tfe Artes y Oficios ... . 177 162 15 91.53 8.4i 

EseueIas Téc. de Oficios ., ..... . 72 66 6 91.67 8.33 

Incorporados 1.8~5 1.í!40 25 98.66 1.34 

Totales ......... . 3.470 3.215 195 94.38 5.62 


DIOOESIS DE MEIlOEDES 

(COMPRENDE, partldoll de 18 Pl'OVinei8 de Buenoa AlrM: Alberti. Bragadv, Úil.rlvs Casares, 

Carlollil Púllegrinl, Carles l'eJedor, Carmen de Areco. Chaeabuoo. Chivjleoy, General 

.A:rena:ea, H<'neral PintQ. Ganenl VÜUllonta, General Vil1egee, ~a.nd:ro N. Alenl, 

Llneolu, Lnján, Mercede$, Navarro, Nueve de Julio, Pehu¡¡,J.6, Rivadavie. IWjas, 8a.J,t¡). 

San Andr&! de Giles, Slllpat']¡a, Trenque l4Utqtten. Departamentos de la Gobernación 

do) L8 Pampa; Capital, CatriI6, ChaJileo. Ch.apaleuJv., Chical el>, Cónhúlo, Levenmé. 

Mar8eó, QU9m'{'i Quenní, Ranen?, Realicó, Toar y T:r1!IneJ). 

Colegios Na.cionales ........., .•. 725 667 58 92.- 8.-

Ese. NorlOalcf! (Curso Normal) 1.159 1.131 28 97.58 2.42 

Ese. NormaJ~f! (Curso Aplic.) 2.036 1.949 81 95.13 4.27 

Eseuelas de Comercio ••.••.•. 99 99 100.­o o 

Escuelas Téc. de Oficios ...•.•. 158 147 11 93.04 6.96 

Escuelas de Artes Y" OfJ.cios ••.• 389 317 12 96.915 3.0M· 

InMr!lorados 1.883 1.861J 23 98.78 1.22 

Totale:a ........•. 3.201 3. 1l)¡J 92 91.1:) 2.87 


I 	
Totales .......•.. 6.449 6.230 219 9fj.60 3.40 

• 

http:l'rovlnl".ia
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DIOCESIS DE TUCUMAN 

(CO:}IPRf:).'D E : Pro\'¡ncUl de Tucum:ill). 

'rOTAL ALU1.lliOfi I~SCmpí'OS !'()HC1·:S'1'.WI·;;-¡ ero 
ESTAD L1':CIMIKN'rOS: 

J ." Y ~.u I\r,o Hd::¡.~.~_...: 1\I " n.1:::::.::.:.... R~!¡J!:. ).!o!';¡,l 

ColegiooS NILciollal o::J ...... .. , .. . 

l·~...,c. ~Or1Hale8 (Cun'lO NOI'BlILI ) 

Ese. Xorntnl~l'I (Curso Aplic.) 
Escuelas COm CI'C illle::l 

E .'le . Profcsiolltll cli d.e Mn:i(J t\j~ 

T:fJ\:uela::l de A rlCll y Oficios 

El'icuela s Té.~ . de Oficioa 
Ese. p.nexas (;)l lvor>Jidad 'l'U ~Ull~á.n 

Tncorporado:::; :2 

Cl33 
:J8j 

874 

472 
25í 
201 
B..) 

ü;3ü 

4 S:i 

081 
838 
J01 
2;i4 

l b3 

J38 

~.G::;O 

4S 

? 

.10 

II 
.,., 

18 
7 

90 .9') 
!)~L ~)(j 

!lS. Ji 
!J 7.tj7 
ü~ , $j 

91 .0·:1: 
D5 ,17 

100.­

9 .01 
1.. 04 

1. 0-... 
2 . ;~3 

1 .1.7 

8 .% 
4.83 

'l'ota.IC::l .3 32~i 0. 110 w '¡ H8.0G 1.!H 

DIOCESIS DE SAl,TlAGO DEL ESTERO 

(CO)1Pftl·:XDlt.: Pro~· ¡ llcio. de Sl1l\li¿¡-;o dd }·:'St;:r o) . 

Colegios Ku.cionillos y Licoos .. 160 lJ l ;) H4. :1 i 5 5.ü:.!G 

Ese. N OI'males (Curso NOfUUl.l) 298 191 7 Slí .O:j 2 , :15 

E sc. NO!'nu).l tJ:i (Curso Aplic. G37 G37 20 j.W.~)¡) :¡ .Dií 

:f.:scuellls Comerciales 140 13 \ D ~)J. 57 .:; .4:~ 

Escuelas d e Arte):; y Ofici o:') 20S ] !J;j 13 U::I .75 (.i.~fi 

Es('.uclas Iru.lu striales 127 llS D 1)~.91 7 . 09 

Ese. P rofes ionales de Mu jere:s 17!J 176 :\ 98.:12 1.üi:! 

E sc. Xor m a..l Atlap. Reg io tllll ()(H) (¡i):) 11. 08.~:3 1. 03 

1!lCOrpOI':l.UoS 011 m4 100 .­

'fota les 3 . 049 i,9~ S1 97. 34 ~.(Vi 

DIOCESIS DE CORRIENTES 

(C01.¡PItEXDE: Pro\'iucla do COl'rte'lles ~' Coberna.ción do ll!isioncs ). 

Colegios Nacionale.') . . ......... . 4.50 410 ·i9 89.32 10 .68 
L iceo" de Soñoritas ........... . 77 i7 100.­
E:-;(' . Kormnles (Cu rso ~ormal) 1.096 1. 071 2:; 97.72 2.::28 

E~c. NOl'lnales (Curso Apl ic.) 2. 374 2. 2~:~ S·, 06 .5r.í 3 .4;) 

Escuclas do Artes y Oficios .. . 1G2 l!):; 4 Di . .'í ;J ~. 4'7 

Escuelas do Comercio ... . ..... . 77 t¡ ;;; 14 8 1.. 8;l 1S . 18 

.l!:se. PJ'offlsi.onale~ de :\fu jel'es .. 84. S4 .1 00 . ­
.F~sc , ~ormQle$ Atlap ..Regional .. 271 271 100. ­
:E:'!c. [lucxn~ Dllivcl'. Na.c. L itoral 
r ncorpor" do~ 470 4GS 2 99 . .3í O . 4~1 

To t tl.lcs 5.070 4. 8U4 171i 96.5;¡ ~: . .1 '[ 
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DIOCESIS DE CATAMARCA 

(CO:\IPI\.J.;NJ>r;: Pro\'¡ucia de C.etam:\l'ca). 

'1'01'.\1, ALCMXüS ] XSORIPTüS POR(:n-:).1TAJl::S % 
J:8'T'AII LEC1MIF.:NTOS: 

1.0 Y 1.0 U•• v ......,"5. MOI'ul Hclig, :MOl'I~1 

E,o¡c. Nú!'mtl.10~ (Cu r so XOrLtlal ) ;\:'1 :') 335 100 . -
Es(;. Normales (Curso A!JIie ,) (1.1.4 tH:'l 1 mJ,S4 0 .16 
E:i~u(llas de Artes y Oficios .. SO 88 1 98 . SI:) l.l~ 

Ese. Prore~ionQlcg de Mnjel'e .-,; 11S ll ~ 100 . -·· 
Ese. 1\ormole.'l Adap. Bt'gionai 072 "j T~ 100. ­
l neol'ponulos .......... . 55U 559 100 .-

Tu tal es .... :! . j87 :¿. 385 99.92 O . O~" 
DIOCESIS DE JUJUY 

(COJIPfill:\DE; Provincia d", Ju juy). 

(:olegk., Nacionales . . . . .... . 1i1 J71 100.-
Ese. Normales (Cu rso X ormll l) 250 ~:)O 100.­
E~c. NOl'malefi (CU I':lO Aplic .) 708 '70S 100.-
E scuetas d e Comercio ... , .. . no $~ 2 M.78 :? ~:! 

E:'Cllda.s de A rt es y Oficios ... . SI SI 100:-
E se. Xormales Allap. ltegionHl . 261 O. :lSiWt D~) . ('l :'! 
E~c. anexa Uni,·. de '.l'ucumán .. O, 3~ mi.n7 ;.i .0.) 
] ncorpo('(I,dos ............ ..... . 243 i.!43 ] 00. ­

'.l'utales .. . .... . . . 1. 8::8 1 . 8~a < ~9. 'i8 0.22 

DIOCESI S DE LA RIOJA 

(CO·.uPU. I!!SDE : Provi ncia do LlIo Riojn). 

Colegios N"aeio nalcs ... , ..... ]42 138 \:17. 18 :!.8:l• 
E:¡c. Normales (Curso Xermal) 3!J3 395 3 99 . 2·5 0.75 
J:~c. Xonna!c8 (Cu rso Aplic.) iiO 7GG 11 01:) . 18 l. S2 
Escue la::! d(: COlli(:l'cio ........ . . 5S ¡jS 100 . -
Escuelas de Artes y Oficios ... . ;'8 58 JOO .-

EflC. P rofesion ales de Mujcre¡:¡ .. 78 7S 100 .-
Esc. NorUlal de Adap. TI eg'ional 2'37 2ü3 4 H8.50 1. 50 
I ncorporados 195 195 100. -

T otales 1 . ~)(j(j 1.041 :!j :l~. 7:; 1. :?7 

http:N�!'mtl.10
http:HC1�:S'1'.WI
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DIOCESIS DE MENDOZA 

«(O'l-1PRE);J)1'; : Proviw:ia. ú" MelHloxo. y Goberllnd6 n de Ncuquén). 

'rOTAL Al,17)d.NOS IN SCRIPTOf:i l>ORCl'~NTA,lES % 
};STAJ;LI':CI~] E);1'08: 

J.. ­ !' • ." allO lieJlg. MonJ l tohg. ]'10r0.1 ---_.... ­
Col~¡;io,,_ N a ciolllllel'l ........... . 42ti 300 3G 01. 55 8 . 45 

Lh~c( l :) \l e :3CiiOl'itR8 ....... . ZD:'I 270 2;~ 92 .13 í . S;') 

ESt.'. l'\Ol"lll (\JCE ( GUTl;O Nol'Jlul.1 ) 300 37;:) 15 !)(i. 1i) ;L 85 

Ese. XormoJcs ((~ u r~o Apl ie.) 942 921 :H ~)7 .í7 2.2:-: 

E~(' tl(.' las de: Comercio .. 1\0 ;¡;l 7 !:!8 . it\ 1l.G7 

E~(:u(ll fl'6 .le A rt.es y Oficios .. .. 20:5 ]tj5 :W 90 . 24 H.7(1 

} ;::,clIcJa¡; Téc. de O.fir, i o~ 12 JJ !H.67 8,~;': 

l >.:.c . Profcsionalc!'I de :\{ujcres 22 22 100. ­

E!'l.c. :\urmale:oe ~-\ dap. Regional :l85 :~78 7 H8 . 18 1. 8~ 

Ese. nn(>xa.~ rnh-. ,le Cuyo 833 769 64 f}~. :\:~ 7 .68 

l ll corpornd o::> 1. 430 lA.n 2 ~l9. 8() O.H 

Totales ......• . .. 5.U07 4.811 10ü ~ !.i ,OV 3 .9 1 

DIOCESIS DE SAN LUIS 

(CO?IPHESDE: 'P rcl\iueill oJe San L,: is) . 

172 17 n.O.1 8. !jS)Colegios ~u ('io nalcs ... l 8" 
Eljc. NOI'111n lpf; ( Cllr~o Xortn nl) :W(; ;¡.15 ;) 08. 61 1.;;H 

J::i:lc. NOfma.les (Curso Aplic.) (i7~~ IH:iO 1~ 08. 07 I . 9:~ 

};~euela:< de Arte,", y Oficios ... 105 105 JOO.­
l :;!'!(:, Profe~iona]es de :Muje J'Qs 124 122 O~.3!) l.lil 

\:';t=C, Korm . de Att r.. p, Regio nal 228 222 "(j 97.~7 2.6.1 
] (j !l7. 15 2,84Es:: . D.lleXfl.R rnh·er. de Cuyo 30! 548 

Jnco lporndo5 2(iG 2GG 100.­

!)7 , ji!) :.! . ;{;)l' tl t Q.lc l'ó ~. 50H 2 .':! 5U JD 

DIOCESIS DE VIEDMA 

(('())ll'R b::'\J)l:; : (j o"oernad(me8 de Río N('gro, Chubut, Salll a Crnll y Tiena del Purgo). 

:u ~)2.82 7. 18enlegio:5 ~n cionolc~ .. . .. . .1 81 .lUS 

}.:~c . Xonna tc!) ( Curso :-.l"onnal) (-m UO 100. ­
¡,:s~ , ):""o rll1 a.ie~ (Cun..o Aplic,) I7$) 1iO a J)8.:~::! 1. {iR 

:C!-.('uclas Comercinl¡'s . ........ . ~~ 
 28 .; 84.8~ 15 . 15 

E:;:t:u('lo:; de ~!\ T l e1i y Oficio:;: 14 ~3 1 95 . 83 1 . 1í 

2:1 12 Jl 32. 17 4 7 ,83] ; :::' 1.: . tIc Ofit ios R Ufll lt!s 
:¿·jO 214 .t \5 !)3 . 3~ g ,GíTncorpoTlulo:; 

'tJ o . 4(j 6.54Toia lctol U 9 700 4V 
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DIOCES:lS DE RESIST:E.NCIA 


(CO.:\lPTI E':\' Dl; · Gooornnción del Chacu y l:"'O¡'1Il(511) . 

TOl'Ai.. .s\ {,C'r~os 1 ~f-;i:lt.[ P'1'OS l·OJLt'~;STAJ.i!:S % 
E:;TA1:U':QUI P'::'iTOS: 

l." )" '& " :/!ll) lklig Moral ne:i~ :\l..,rnl 

Cu')t::~ivs KaeiOl!ules , ... .. ... . . . :.! t2 20 1 !.!1 90.~'1 OAíl 

E~H:, XOl"lilale s (CIlt':lO NO"l'IJItll) 82 77 J !)~ . 90 G.IU 

]-;¡w. X onn"lc:; (CUf~O Aplic.) 280 :~ (i5 1,) !)4 .{).± (¡. ;¡lj 

I' : ~~lleías (le }.. lí.CS r Ofj ,'ios . . l~S 10~ 3 97.47 ,L;::3 

lU(,:{I!"!l()"a,1 r,s í:~::: G!}<J ;~ :{ :~;) . !!) J~;jl 

T;:.¡talc:, .. . , • ••• .. 1 . ;) 1-\ 1 A:~;) '<',.. :¡.! . ;~l S . ::~ 

Rl:H U:\IJ:X 

Bueno::; Aiu..l:-; 50.·¡r;5 4'l. (j04 5 SS l SR.:l:) J.I. ¡;:j 

<':órdollll. JO . 5i7 1O,HJií 3:!:! Hti.H'í 3 . 15 

l~ío Cmutu 2 .173 2 . .I :Hl ;;j. 9t:!.44 1 . 3-5 

l:il1ltl~ 3.0G8 3 .040 28 lH) .Q1) 0.91 
}-~o.ll .1UUll de Cuyo ... , ..•• .... 3 . 1í O 3.0(a 115 !Jü.:J$ 3.G:} 
l)unLH;'t ..• ............ • • • .• , ' ., í . 211 ti, 62;) ¡)S8 !J 1.83 8 .13 
.8:111 1. ¡~ Fe G. ·jSZ 5. ~75 207 !)(j. 2~1 :1. 78 

Rosad :) ... ... . . . , . • .•••• ... .. .. 8 . 0iJ~ 7. 5í15 4S7 0;;. 93 (i . O;:) 

I.u. :L>lalu. .... ......•.. • ..... , . 20. ~;¡3 l H,tl .> 1. 038 !)4,87 5.13 
Azul 3.2(;1 3 .109 9~ O'¡ . 1:1 2.1'5 7 
llahíto. BJanc,l ... .•• •........• . 3 ,4'70 J .:.!75 195 94.;18 5 .0:3 
~\rcrccc1C:-l '5A·l!J 0 . 230 210 !)(i. Ha 0.40 
T'..!~\lIlI{lll , ..... " ..• 3.:1t:: 5.116 107 n8 . 01¡ J. Ul 
H¡!llt!}~gu dElI 1 :~te)'(J .. ...... .. • ' ;l. O·ID 2 .%8 81 $)7 . ¡~4 2 .GO 
(;orr iüJ\tp.R 5 . ll"iO 1.80. 1T(i .l' · ,.-";¡v .•; ... :1 47 

Oti.l::L!lta r eu. 

.llljl1:: 
La }{joja 

2.3M 
1.~38 

1. 00G 

2,385 
1.8;14 

.l.n.¡l 

" • 
23 

HO. 92 
!)9.78 

08 .73 

0.08 
o.z:¿ 
1. 27 

~.lt)Jldo7. <l G.007 .j· . 811 J.DO 00 .00 3 .91 
Ha n Lui:-; 2,309 2.,100 59 97 .05 2.:15 

\ ·\eo!¡u:J. H!} 700 :!!1 n;L46 0 .54 
J! ('f.¡i~ túnc ia .1. .')111 1.43:5 79 0-1. 78 5 .22 

'L'ota.1C$ ... 15~ .150 :l'J3, l(i:) 9. m){ D:L 4-7 (j.!);l 

http:orll1a.ie


(
J
)
 

L
1J 

---l 

<C 
t­
o t­



--o L 

o 
•o • j
•~ 

$

I 
..El :g ."
• ;;¡ ~

 • 
..El • 

oS • 	.; .S 
" 

• 
.n

>
 

"' • • · •• '" ."e -l " •
';-.; 	*" "' 
'E 

u
..! •o 

e 
,~

~ ! ~
 

o • 
~ 

" o 
~
 •t d 

;¡ .. ~
• 

o
•,~ 

ry
J

'o 
~
 • d :~

l 
u

.-
o u 

. Q> 
-

'" " • " • • .n
 

~
 

~ • 

-(1) 

o: 



REPUBr~CA ARGENTINA 


----------------------~TOTAI, -AL-U-'MO-:- IP
O-S-I-is:c~a~~T~O~S~~p:o:~n~C~E~~~T~AJ~~~S--~~,-
J:;STABL~ClMIEN'fOS ; .----- ­

1,0 Y 2.0 IlIio Relig. Moul Relig. )IOl.'al 

Colegios Xueiolla]cs .. .. .... .... 1·1.2J i 12,!íO i 1. '73i 87. 8J 12.17 
Liceos oC Sciloritas .. . ......... :L4í3 1.!l13 500 77.30 22. -94 

Total Co L Nac. í' Liceo3 lG .71U 14 . ·118 ~ . ~!-J:! ~¡¡.:l8 1:1.7:¿ 

Ese. NormulcM (Curlio ~ol'lnul) H.H2 13 370 507 95. 7B '1.21 
Ese. Xormalc:> (Cursa Aplic.) :;0,7SU 21) ~O(i 1 . ;jS:'! !).J. SH .1.1·":: 

'l'o! a l J<:sc. Normales J.!. ~)(i l ':I~. 7tH ~ . lt...O ~J3. Uí 4 . ~ ;¡ 

~scuclas de Comercio . . . . . . .... S.ti20 7. :J.~() 1. 19•. ~(j.J5 lo.So 
E scucia.s Jnclnstriale:; .... -,' ... J .3·~6 2 .82·1 722 79 .04 20.30 
Escuelas 'l'éc-. de Oficios .... .... i.'W·~ 2 .3')~ 110 05.31 4 . 4G 
Escuelas de Artes y Oficios . , .. :> .Ij.J:J ~.49S 1" ­'" 9S.0~ 3.n8 
Ese. I'rofcsicnalcR de Mujcl"C:i .3 537 5 . ~J~ 805 94.3.1 ~ . .JO 
E se. NonIl. dc ~\dap. .Hcgio.unl '1. GOl -4 53,') 66 :::8. :)i 1. 4:¡ 

"ESéUCJ:¡S \le üfjci ()~ Hlil"u lc!:\ 0·t tf ' " 11 SS.;lO 11 . j O 
institutos Yt:,rio;i .. . .. 2.Gil 2 '.Í-~l:l .H :) !)4 .21 5 . n) 
E~l'uelns anexu:; 1.l "Clüvo¡-:-;ill:J 11<;ij 3. 7SD ~ . :n .:~ ,1 71'; Sí . ':H: 12..5"7 

Total E~tablec. Oficial~1! !)(i J!i:.:! tjii . H J~ '¡'. 0;)U }) :¿ ll.') '/ .v~ 
Ineol'l!ol'f!I1;)t:l . . . . " . . . . . . . . . . . . f}(j i)nT 5·1. 23·:i 2.3 4-1: !l3.8G 4. 1-1 

Tctulc:-> generales .... . ".""" 1.i:·:.15H .11-:.1. H>5 (J .Dl!4 ti;.) • .:1.7 (j • .3;! 

NO'j'A: PO'l" l.amenü¡[;le rctQ1'do de la Inspección General ele Enseñanza. 
Heliqiosa destacada. en el Consejo ¡Vaciunal de Educación, S(} HOS 
hace imposible p'f'esentar Ult, c1.wd /"o estuclístieo exacto, en lo (ju/,; 
se ,·efü:.re a la opción por la en.s6?tanZa religiosa o 71lQru.l, en. la...: 
e.wel", que '¡,ep.nden del aludido Consejo. 

A l;e~'-'1' de e~a dificull<Ld, 'lJ teniendo en cu.enta la insigni fi­
cancia 'l'lU1?Hírica de los cam.bios p"oduódos con respecto ':ti ttño 
ante'rim", es/a,m.os en condiciones de a.finna1· que el pm'ce'tltf(ie de 
6ximidos de la enseñanza rclig'ioSCt, en cuanto se refiere al alu11t1w­
do de instn.wóón 2J1'i1lt<wia, aZcct11za apenas al dos y medio por 
ciento (2 % %) en el promedio gene ra'l de {o(/;{, la R epúb lica. 

http:es/a,m.os
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Con fecha 24 de agosto prÓXImo pasado, c:::;ta Direceión General a 
efect.os de con()cer la opinión de las dil'cc-cioneR dc los establecimientos 
sobre esta enseña.nza) remitió a las mismas la eireular N.o 25, solicitando 
respuesta a ¡as :::; iguicutes prcguHtas : 

a) 	 Impresión del alumnado con respecto al interés por esta cnse­
ñai17.a ; 

b) 	 l'l'oblcmas de cualquier natura.leza que pucela haber suscilado su 
implantación; 

e) 	 Obser va.ciones personales que el sofior :Rector °Director c-onsiderü 
conveniente lwccr al respecto. 

El resultado obtenido es el sig'uiente 

Hesp tlc~ ta:> rccibid aH hlitita la fecha .... .............. .... ....... • •• 270 
l:{cSpucstii,S tota.lm ento favorables .. ... .......... .. ...• ..... ,' ". .. .. . 2(jj 
l\.espuef>tas desfavorables 1 
ltcspues1..a.s con alusión a. algunas deficiC!l(:Ía¡; 11 

Es 'tl,nániime la afirmación de que «ningún problema ha Rtls e.it.ado la 
implantación de esta llueva disciplinA». Y es total h:mbjén la eoin~idencia 
de los señores Rectores y Directores GIl la observación de que «la separación 
de lo~ alumnos de Thloral de los de R.cJigi6n 1 no ha traído ningún roza miento 
ni di:-;ül..llciamicnto espil'"itual de los alumnos» , cOmo afirma uno de los 
D.irectores, sin que en uingún otro informe se desm ienta tal observación. 

1'1'(tnScn:binws a continuación textualmente algunos de los conceptos 
más det.allados y c.,"'{prcsivos, porqllü :'lUS mismas formas de expresión d<ln 
una idea de eómo ha sido recibida esta t:D.SeñanZil, por los alumnos a quie­
n es afecta y por las autoridades que la eontrolan : 

Colegio Nacional (Peia. de -Snt rc Ríos) -- Exp_ 3.711 

«Dada !a tendencia liber al con que siempre se ha distinguido 3, este 
Colegio, hace qu e esta enseñanza y el profesorado de esta materia, t enga 
algunas dificultades». 

J<;scuele. de Artes y Oficios (Peia. de Entre Ríos) - Exp. 3.788 

«Respecto a observaciones personales sobre esta actividad docen.te, el 
suscripto no tiene nada que observar en el establecimiento ba,jo su direc­
ción, por cuanto se desarrolla normalments1 pero planteado el asunto 
desde un punto de v!·sta doctrinario y de antecedentes de legislación es ­
colar argentino, se reserva su personal opirlión». 

http:docen.te
http:efect.os
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Cokgio Nacional (Capital) 

«No corresponde dictar enseñanza religiosa en el Colegio Nacional». 
IJACE.bIOS XOTAR. QUJ<; BL i\nS:M:O Su.. l illu1'oH, a quien correspunde la fra.1e 
transcripta entre comillas, está de acuerdo en que «ningún problema ha 
ocasionado la implantación de esta enseña.n.za.». I'fos consta, por otra. 
parte, q'le la disciplina del Colegiü dejó mucho que desear, el día de la 
terminación ciel curso, a pes2.:r de lo cual los profesores de Religión fue~ 
ron aplaudidos por los alumnos»-, (Not3 de la :Lilreccióu ) 

E scuela 'réenica de Oneios (Capital) - l'xp. 3.530 

«Los alumnos han demostrado verdadcro interés, tan eg a.sÍ que 
en momentos de r ecreo se reúnen para hacer comentarios acerca d0 lüs 
acontecimientos adquiridos durante la ciase». 

Colegio Nacional (Peia. de Buenos Aires) - Exp. 3.651 

«Este año el a.lumnado está vivamente interesado y sigue lm: cun!<Js 
de religión sin niuguna difioultad; hay ambiente muy Íayorabíe p3fa el 
estudio y han desaparecido todas Las resistencias, que aunque pasivas, 
pudierc:n notarse eu el curso de 1944». 

Escuela Normal (Capital ) _.- ]~xp. 3.628 

«El alumnado desea aSÍ',t.ir a, es'tas clases y lo harce evidente el podido 
que formulan las alumnas de lDs cunjQs superiores, que no tienen. en sus 
programas esta materi[l.,». 

Dscucla Normal Mixta (Peia. de l3ueno" Aires ) --- J;;xp. 3.648 

«No ha Gus·::!itao.o ningún problt3J.na., la implantación de dicha asig+nar 
tura, ya que anteriormente a la misma, el Pbro. Luis J, Actis dictaba 
fuara de horario, y a pedido d.a los ~jumnos, un CL1.rSO libre de Religión 
y !'110mb . 

Eseuela Normal Mixta (Territorios) - ¡';xp. 3.868 

«En esta escuela la impla.!ltación de la enseiiall2a no ha suscita.do 
problema, alguno, Fues desde el comienzo se desarrollé con el beneplcici­
te g·eD.eral de alumnos y padres». 

Escuel a 'l'tJénica de Oficios (Ent.re ]{fos) - Exp. 3.854 

«En este sentido debo informar que las materias de Religión y 
Moral han despertado en el alumnado --este &ño y el antericr--· un 
marcado interés, dado que para muchos se abría un nuevo panora.:rrm ele 
la vida, desconocido para ellos; y para otros muchos signifieaba. :tcÍres·· 

41 -­

·car conocimientos adquiridos con a.nterioridad, Por otra parte en nin­
gún momento 3e ha notado falta de "in,erés o menor esúma por esta ma­
teria con respecto a las otras. DEDO CONSlGXAl~ TA}imÉ~ Qt:E ALUl\lNOS 

CHl S'J.' i :\SO::::; ::\0 CA'l'ÓI,ICOS CUHSA.:."'{ HELIGIÓX». 

Colegio Nacional (1'eia. S"1l Luis ) - Exp. 3.871 

«Casi tod.os los es't'udiantes son católicos, que vienen de hogares que 
practican nuestra religión y sus clases son seguidcs con interés». 

Bscuda Profesional de J.ilu;jc!'cs (Veja. do :F~~1tI'C :H.íos ) - }~xp. 3.840 

«LfI, impresión del estudiantado con respecto a la enseñanza religiosa 
no pueda ser más satisfactorio; todas las alumnas de este establecimien­
to ha.i1. a,cepiado dich& im,ti,.'ucción y la reciben con interés, comprendien­
do que ella es la única que ofrece soluciones verdaderas a todos sus 
problemas y bu,sca. en la profesora dz r eligión, una consejera p2.fa la 
selección del material de lecturas, ilovela.s, libros de fo:nnacióll». 

ES0utla "<Trmal Mixta (P cia. de Córdoba) - Bxp. 3.737 

«5óio quiero dejar constancia que la sep~ración de los alumno3 de 
ltf.oral de los de R,eligión en las clases de la asignatura, no ha traído 
pJ.ng"Ún rozamier,to ni distanciamienio espiritual de los ahn::mos». 

}~scncla Normal Iviix ta (Pein. do Buenos Aires) - Exp. 3.848 

die cOl:lprobado que entre los alumnos de distintas ideologías no 
se harl planteado problemas o situaciones que puedan zapararlo5 en sus 
relaciones escolares o extraescolares. Por el contra,rio, cordial espíritu 
de. compañerismo 5e mantiene y une a túdos los edum1Iluos por 10 que, la 
direcci.ón, por Berle gr a.to lo señílJa». 

]~s el.1 elf1. de Al'tus y Ofidog ( Pcia. d.e San ta Fe ) - Exp. 3.903 

«Esta enseñanza tiende 2.. acercar c3piritúahnente a aquellos (1ue se 
consideran ruvididos por diversidad de ideas o credos, ya que sobre la 
ideologia prima el concepto base de cultura y respeto~ . 

Colegio Na0lonal (Peia. de Buenos Aire.) - Exp. 3.706 

«Este Rectorado cc-nsidera que ia enseñaI1?a de dicha asignatura ha 
de contribllÍl' sin dud.. clguna a la formación cultural y moral de la ju­
vent1td». 

Escuela Normal Mixlil (Peia. de Buenos Aire") - Exp. 3.703 

«E st@, Dirección cstima que su impla.ntación amplía el campo do la 
cultura en que ha. de incorporarse a. los alumnos». 
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Escucla Industrial (Pci". de BuellOS Aire,) - Exp. 3 . 76G 

«Soy partidario de que las c"cuelas formen integralmente el futuro 
ciudadano, por lo tanto no creo que la parte moral y espiritual deba que­
dar desterrada de sus planes de estudio». 

Colegio Nacional (Peia. de Buenos Aires) - Exp. 3.633 

«El Rector eutiende que la. implantación de la enseñanza Religiosa 
y de Moral ha significado volver a las más nobles y antiguas tradiciones 
argentinas; que deben mantenerse, porque ella suple a la deficiencia de 
las nociones aprendidas en el hogar, donde los padres, preocupados en 
otros problemas y carentes de preparación pedagógica couveniente no es · 
tán en condiciones de inculcarles a sus hijos con la eficiencia con qne 
pueden ha.cerlo maestros especializados». 

Colegio Nacional (Pcin. de Buenos Aires) - Exp. 3. 787 

«'reniendo en cuellta qu.e se trata de una. materia de tanta importan­
cia, la continuación de la enseña,llZa de la. religión en tercero y cuarto 
año, sería de gran provecho, ya que la preparación y comprensión de 
le materia, por jóvenes de mayor edad, nevaría al e!3tado espiritual que 
informa. su implantación en la enseñanza. secillldaria:t. 

E scuela de Al-tes y Oficios (Peía. de J ujuy) - Bxp. 3.653 

«La Dirección considera. que el fondo moral que: esta asigTIat.ura 
deja, aparte de la faz religiosa, significa una disciplina para el alumna­
do que es conveniente tener en consideración». 

Escuela Normal de Maestras (Capital) - Exp. 3 .628 

«Por las observaciones hechas en la ViceairecciÓ".n puedo manifestar 
que estas clases vienen a llenar una necesidad ma,rcad2. en la formucion 
espil'itual del alumnado, que secunda 1& marcha funcional de la escuela~ . 

Eseuc10 P rofrsiom,l tll' Mujeres (Capitel ) - Exp. 3.644 

Personalmente esta Dirección considera fin;, nBcesaria para la for­
mación espiritual y moral de la juventud, la enseñanza relig·ioea e!l laH 
escuelas». 

Escuela Técnica de Oficios (P eia. de Bncnos Aires) - E x!'. 3. 900 

«No tiene nada que observar el suscripto en su carácter de Director; 
muy por el contrario está muy contento por ser necesaria esta enseñ!!.uz.\ 
en esta clase de alumnado proveniente d~ obreros en su mayoría». 
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Escuela ?\formal Mixta (Peia. de Santa F e) 

~La.s clases de religión se desarrollaron en la forma más promisorin 
que pueda desearse y bajo el beneplácito gene?al del alumnado. Por los 
buenos resultados obtenidos, conviene segllir aplicando las mismas 
normas». 

C:olcg'Ío Nacionnl (Peia. de Buenos Aires ) 

«Creo de conveniencia extender a tercer año la enseñanza relig'iosa; 
de tal forma, un programa podría desarrollarse en tres años, dándose 'lj 

últbno los conocimientos que ya por una mayor edad el alumno recjbirá 
co.n mayor comprensión». 

Esencla Normal ( P eino de Salla ) 

. Se ha desarrollado el prcgrama de acuerdo a las indicaciones de la, 
Superioridad., lo que se h~1. hecho sin ninguna dificultad, obteniéndose 
lmenos resultados en lo que a comprensión de la materia por parte de 
los alunxnos se refier e». 

B¡.;cuela. Normal ]¡.[ixta (Gob. de Río Ncg-ro) 

«Expreso mi satisfacción por esta enseñanza: 1.° Por la decidida co­
operación del personal directivo y decente. 2.' ) Por la di~ciplina alta­
mente dign:. de encomio. 3. ' ) Por el interés y aprovechamiento de lo,~ 
alumnos. 4. ' ) Por el apoyo prestado por los padres de los alumnos». 

]~ l-)cU(üa Técnica de Oficios de In Capital 

«Que 1(".:.. enseñanza de la Religión. en esta. esc~ela~ está en el ambiente 
de la. casi tot&.lidad del alumnado, ya que, sob7"e t!D. total de 520 alumn.os, 
495 reciben Religión y 25 Morah. 

EStllela l11dustrinl de la Capital 

«Dejo constancia. de que no ha surgido ninguna dificuliad ni se ha 
ha producido ning'Ún contratiempo en el transcurso del año escolar. Rea­
lizada la discriminación entre el alumnado que optó por Religión y el 
que optó por Moral, en varias oportunidades alumnos inscriptos en Mo· 
ra,l pidieron pasar a Religión. Al promediru'se- el año escolar, (~lumnos 
de 5.{'O y 6.'" año se dirigieron por nota a esta Dirección, solicitando auto· 
rizución para asistir a un curso de Religión que dictaría un grupo de 
pr-ofesores respondiendo al programa oficial. Este curso fué desarro­
llado sin dificultad y a. sus clases asistieron no sólo alumnos de años 
superiores, sino también varios profesores. En su oportunidad se dió 
cuenta a esa Dirección Genera.l. A la termina.ción del año escolar, numero­
sos profesores obsequiaron con libros y recordatorios a sns alunmos, dan­
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do ocasión a clases emotivas. Duraute el curso escolar, otros profeso~es 
obsequiaron 'libros de textos a sus alumnos y hubo quienes premiaron 
las mejores leedolles o las mejores pruebas escritas de cada período lec­
tivo con libros de Religión. Conviene dejar constancia que en los cursos 
nocturnos, a 105 cuales concurren personas mayores d.e edaü y muchos 
hombres casados, las clases de Religión y Moral fueron seguidas y escu­
chadas con mucho interés, sin haber tenido qu~ aplicar ninguna medida. 
disciplinaria. ru:ás ;xún, terminadas las leccicne~, y a pesar de ser dicta· 
das en la úitima hora, los alumnos han ased;ado 81 profesor repetidas 
veces formulándole preguntas y a.claraciones». 

Escuda Pi'o1tl~üonal (Peia. de 	HUCllOS Aires) - J~xp. 3.936 

«La impresión general es muy OtteLS en el sentido de la atención que 
prestan las alumnas y el cumplimiento de ¡<l. deberes o trabajos que de­
ben realizar, trabajos que .en mucños casos sen donados a la Escuela para 
servIr como material ele enseñanza. Se hizo una. encuesta escrit ú. que debía 
ser cuntestada sin firma, la que constaba. de tres preguntas: Lc~ i.'lter8SR. 
la enseñanza de la Religión, 'fiene a1e-tÍn inconveniente en la Enseüunz3. 
Religiosa.? Cú..al es el motivo? -Sobre 202 l·espuestas solo seis presenta ­
ron inconvenientes, como el de ten.er much-o tI1..i.bajo en 108 talleres lo qUe 
les impide cl~mplir, Una sola. expresó no agr adarle in. li.eliglóu». 

J!},:.;c l!cla de .Artes y Ofic ios (reia. de IVJ.ellclor.a) - ExV. (.L036 

«En este ú.ltimo sentid.o, los pl·og!:amas üe 1:J.ioral, pret~Gnta.ll lm cúmu­
lo de díficuItadeG a las 8,lumnas que .\10 tiznen profÜGoru. en dicha fJ.3ig-i1a~ 
tura, A nada conduce la sola lectura de temn,s sin explicación ind.ispensa­
ble del macot ro. Las alunl!l.as de 12 y 13 años no están capacitadas para 
la ex.acta cúmpreEión de maches ~~ux..toS» , 

Colegio Xacional CCap it:ll I'\xlera ]) - Exp. 4.037 

<Considero qne esta asignatura, Religión y Moral, cumple en la es­
cuela se"1l..'1dat'Ía una función eminentemente educa·dora • . 

Colegio .t\~aclonul (Capi tal }'cdüral ) - Exp. 4.111 

«Un marco de j.'espeto ha rcuzado la actuación de los profesores de 
B,eligión y Mora.l, estableciéndose Uil!1 corriente de visible siElpatia entre 
profesor es y estudiantes, siend.o de ::J.ota,r que e5tas últinws han deposi­
tado su COllfi:1n~a cn los ptü:a.e:i.'o.5 El. los cua!es han acudido, con. reitera­

. dón, en demanda de consejo y de apoyo espiz·itual) frente a situ.:1ciones 
personales y famHiarefl de vario carácter),), 
Colegio Nacional (.t\.:ia. de San Luis) -- Exp. ¿..I:.184 

«A precio las düicultades que ha debid.o vencer esa DLre\.lción para 
fomtar en tan breve espacio da tiempo Un fl9ofeso!"&do ql1e cmnple su 
núsión con dedicación. y entl!.sb,smo, pero estlmo conveniente que se 
arbftJ:e un plan de perfeccionarr..iellto de esos pTofescTes~ . 
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Alqunos antecedentes 	r e lac ionado s con la enseñanza 
reliqio sa 

Con la scrC>lü(hd que rcc lama. la t l'a~ecn d ('ntia del tf>m a, Vllmoi' iI 

eonsidc!"Ul' algunas obj<:t1oncs que han eircu lacto (:(Jn l'c~pceto a la imph.lll. 
tación de la ensciianza r eligiosa) objec iones (.iUC· pourían sintef Í?Hrse <m 
las siguientes fras('s que tl"all ~c ribimos: 

( La en.señallza r (' J igiosa ; 

l.' Rompe 1a línea de nuestr<l tr~l<] i<: i ón hh;Ull·h~a,
2. 0 Contraría. preseripeioll<'S ('onstituC:jonal('s; 
3' Atenta contra nuestra polític'n 	inmigl'a.torín: 
4' Hecul'ga injustificadamente el 	prt'supncsto de Ii! Sac-ión ; 
G.o V¿J. c-ontra las t.endenc-ia,'S de ]a 	mOdCl"Jl fl l('gisliH,j6n psc'ohll'». 

- - --*---­

La tradición histó rI c a 

Se ha. afirmado, en Jiversas opol'tunidaJes, que la l't'implant.1c'íón de 
!a cnscfíanza rc li gios~ en las E'scnelas públ.icns ~.sigJ)jfi(,<1 el 1'0mpÍJnic>n10 
de la línea (lo nuestra trad ición históriea». 

Nuestrn hístol'ia estú formauCl por mús de tr('s !-l igIos de americonicJm1 
blanca, hjspánicrl, -españolidad de Amédrfl-, y por más de u n siglo de 
orgcntiniclad. y bien, la tradieÍón que nos han lt'gado esos tres siglos 
primcros de que ha bl<lmo,.c;; ('S profnndamell te l'f'Jigio!:m , a pésar dí' los in . 
cvitavlcs Jcfcctos de Jos hombres y de SUs ('mJll'(·j.;(l~ ) prop ios de toda 
obru humana. 

«La España orscn bri do l'u y <.'onquistndora volcó sobre el ('ont inen~·c 
cnigmá1.ieo y magníf.it,o {.] valor de S1H; guerreros, el denuedo de ~1.1S ex.. 
plol"<.ldorcs; lu .fe de sus sacerJotcs, cl p re('eptismo de: ~us sfl bios, las labo­
res de sus menest. ra les j y, con la a.J.0HelÓn de todo!'i ('1-110,':' fa(: t ore~) ob!.:, 
e! miltrgro Je conq u i!S t ~lI' para. lu r iyilízación la j nnwns~l hf'l'euu d ('11 qut' 
hoy f.lorCCl'11 1<11') lli;LClon('s a las cU él h's lla dHdo, ('on la ]('\'adllra lle ~u 
s:.mgrc y la a.r monía. Je su 1eng-u 8, una. hc!'('n<"lél nlmol"toI (fUe (kbem~)s 
afirrnae y m¡mtl'n cl' C'OU .il1uilú~:.. }'ec-onoeim ie111o». 

(De ·CI; (·:HI~J(lf"J"::IHj(J-lI d,¿.l df'<T*'!n X," í .!l~, dI? ¡¡ 

d ~ odnhl"(O lff17, l'l'l' .,1 {· ~'/11 1>1 llr('~j¡teJltl: 1rj~'j~(.!l (}{.dflní 

fit-sta naden.... ! t-J dín .1~ <k"' u('lllln·o-). 

y en ]0 que se refiere a la .ill~trucción reJi g iosa , sabIdo (I~ <h, l ...d():~ 
que la. misma ~e eoníiidcl'll lm como fundament.:'11 e impT('~uha .,...:Jn lOr: :' 

la cnscñu.nzu profana. Y no se I'epita el tan deea ntnJo ('UUI" úd:o¡,·") ('~L l' jhil!u 
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el e la incnltura y del Qscurantüano en la Amédca cspaflOla . Poseía ello' 
la .i nstrucción p ropia. de la épo('a; y en la mejor fO!:ma posible. 

Pasar revis t3 a la illnumcl'ub!c lista de las «escuelas cOllvcntunlch» , 
tan ap..tiguas casi como los pueblos y cjudades {~ ll que flllle Íonaroll, en las 
(lile se enseñaba rcli~!;ión y las primoras letras y, e11 muehos casos, gra~ 
mátie:a (latinidad ) ; de hs «escuelas rapitlllarcs», que f Uilcionaban con 
la aulorü:a.eión de los ca.biluos; 00 1.3 :-; «cs::uelas elel Hc'y», fun dauas con 
el produclo de las temporalidadcs confiscad as a los jesuítas; de las es­
(melas de las 1~cdncC-ionei) indígenas ; de la cnseÍlunza Vl'ivuda rcnli%uda 
en las easas y C'stancias de i<.múlia de p osicjóTl, etc ., SCrí¡l tarca impl'opia. 
de esta expw.;ición. 

Como un illd iee de i odo esto conyienü meditar HnLe las diez y siete 
llHi.vürsidadcs crcldas, hasta el siglo XVIlI" por la cultm'u española, y lnll y 

esp ecialment.e p az' el celo de la I glesia. 
) '" después de 1810, tenemo~ 74 años de instrucción religiosa en las 

escuelas espan'idas p OI' todo el país, eontra G9 años de laici,smo, ul mar­
gen de la voluntad popular y con un criterio que JIO compar tió h mayor 
parte de llllCst r as l)l'ovincia:s. 

Para mayor almndaIniento l\':('orda remos a hOll1bl'e~ públicos argen­
tinos del siglo })usado que, u l)(:sar de su~ ideologías dist iJJtas, se manife::i­
tarún, personalmente 'o H trayés dl' acto~ ofi cial es, a favor de la enscfíanza 
r eligiosa. 

---"--­

La. Junta de :J\layo, con el objeto de «uniÍoz-mul' h educación r orga­
lliz¡.ll' un mMoJo de en~eñaw::a» autoriz6 al Cubildo (naviembI'e de 1810) 
para que se d istribuyera u n libro entre los c~wolarcs titulado «Tratado (le 
las obljg,wiolles del hombl"c», el que eOlll]) l'endía. tres c:tp ítu los que tra­
tahan: de las obligaeiollcs IH.lra eon Di.os, con nosotros mi~mos y eólI los 
dcm,ás. Ter mina eon seis reglas de urbanidad y nociones de obediencia 
a los gobernantes. Bs en realidad 1111 cu.teeismo el primer libro iIllpuesto tu' 
mo t.ext.o de enseñ anza en la escucla pública arg'cnti n :..t.. Y BU jnflucneia se 
extendió durante mucho tiempo, a ;jll7.gal' por la~ cdióones hechas en 
1 8~~3 , Um5, Hl47, 1850, 1833, 18ü3 :r 1883, <.le Jas cuales se eon~ervan ac­
tualmente ejemplares , 

El Gl'al. l\lallucl Bclg-rano, en el «H.cglamcnto COlltit itueional de Iv') 
l:s(melas~ redactado por él , eH 25 de mayo de 18.1 3, eOllsjgnó al respecto 
lo siguiente: 

«Art... J.o - Se cllseñarú en e¡.;f.ns escudas ... lüs fllndmnentos dI,) 
J1Ucstl'a sagrada r eligióll y la docüillu cristiana por el Catecismo de A~· 
l cte, F lcury y el Compl";ndio de Pouge!. , . 

«Art. 13.') - Las mañanas d l' los jnelTs y ta rdes de los sábados se 
dpstillarún al esttHlio d e memoria <.le1 catecismo.,. 

«Art. 18.0 - }~ l maestro procurará con su eonduct.a y en todas SU," 

exp r osiOllü::; y modos: inspirar a sus alumnos ... respeto a la rebgióll, .. )) 
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B el'na l'din(l Hivadav iu proponfa :su inic:úu';m las clases Con Ulla ora. 
ción al Jo~spíl' i tu Santo, y al considerar el Pian de BstudlOS J>al'a las: l'S­

cuelas, l'olbctado llor el Cabildo Ee18slástieo a su pl:dido, lo devue)ve 
porque «e11 él n o se ha asignmlo él la ens('fíanza de la J).octl'ina Cris tiana 
tiempo ni hOl'as sn fieien tcs» . 

}}l gobernador J.)orrl'go, p OI' dccreto de 7 de e11Dl"O de 1828, pon o nl 
frent.e de la D irección de .Es('uuJas al c<.tnólligo 8atul'n.ino 8egurob, des. 
de euyo cargo c~tnvo; durante mnr~hísimos años, e,ierciendo Ulla labor tc­
sancta en favor de la cclncuDión l'cligiosH :r de la "i nstrucción general de 
Ja 11 ifiC'!7, Y dp la ju·vcntuu, 

])omingo li'austi.no Sarmiento; en divel's(l!ol opO"!-tunidadcs, afirmó la 
lle(;e~idad de la enseñUn ZiJ católica ('n las csruel i'J,s l~úhlicas, y así tellonO,'.;, 
que ton 1844 l'caliza un t rahajo trüdu(' ido del trancéH, titulado: «Ca teci s­
mo de la doctrina eristiana o sea la C'oHclcllei..} de U11 nillo», Con eRta 
peqneñn obra enseñó reli.gión p~ los nifio:.:; cn Chile y en SaJl Juan. Como 
pletando ~u labo}', edit.ó en el mismo afio, .r también (:11 Chile, la «Vida de 
Jesucristo». 

El 12 de marzo de 1859, como jefe dd Depart.amen.to de }~se nelas de 
Buenos Ai re~ dirig'ió una circulur El. les ma(stl·O~ pres{~ l"Íbiélldoles « !.l. f in 
de eOlltribuir ¿],. la eUueaeión moral y r~Iigiosa de los f.d.u mllOs eonfiado& 
por los padres de famil ia ti la pa ternal solie.itud del Bstado.,, », h agan 
l'C7,aJ' a los escolares al ('omiol1zo ue d as€' el «padre mwsLro» y el «bcndit.o»; 
llevar a los alumnos a la mis 'l p¡n"I'oqujallo~ días jueves; conducirlos a las 
ceremonias de Semana Santa. j a los actos I'cljgiosos del 25 ele mayo y, 
ademú~) facilitar ni í10s para que ayuden a .ofi cbr la santa misa. 

En 1869, oeupando Sarmienlo la prcsidcn(' iu de la Hepública, la 
Dlrerelón de }Jscuelas (h~ la provincia de Bucnos Aires, a cargo de .José 
.Manuel Bstl'ada, cambia el c<Jt.úC:ismo de Astcte lJor «La (:oncielleia dc; 
un n iño», con el. consentimien to evidente del propio S~1rmlcnt(), sU tradu<~­
tOI.' . . En 1872, por ej emplares que ::lü poseen, se sabe que seguía ~:;icndo 
«adOPtado pOI' el Consejo de l11st.ru(; t:ión :Pública para la el1seúanza moral 
y rdijiOS<-J (.'íic) eH las BS('.l1e1a~ Pl'ünarias: :'f apl"obado por la autoridad. 
COnl!}ct cn te» . 

En Rll obra «3Iétodo de I..C('lUl'a Grad ual», (P arfs, 1882), Domingo 
F anstino Sarmien to, dice en la página 55 : «1\ más de todas estas (no­
ciones de materias) indispellslbles (el nüio) debe saber r D.J....U· para ClI­

eomendal'se a Dios j la Doctrina Crj~tjana para suber ser rristiuno cat6­
Jico} y conOeel' y profesar la l·el.igióll de tTesucris to». 

«Después lle adqnü'il' todos estos cono(;jm~('nto"í., ddw sub..~r de l-lis:­
toria Sagrada.; qu e comprende todos los acullfecimJlIntU!:i .lt!rmorü.l)lc.s que 
tienen relación <.:on nuestra reljgióJ1» , 
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]<;11 1883, época en que .," libraba el debate sobre la escuela confe ­
sion al Sarmiento escribió estas palabl'as: «Y o di a la¡.; CSCUclUR llc esta 

l 

par te de América, hace eual'enta a.ños, .Y cont in úan eu dos repúblicas lils 
maures de seis millones de homhros despertan do en sus lljjitos, la «con­
ciencia do un niño», un Ebro que contiene, además, la. doctrina eut.ólica y 
los rezos; mientra s que la «Vida de J esucrist.o» qlle lleva mi nombrr 
rt!concent ra. y c..xpli(·a los Evallgelios; y es la primera y acaso la única no­
ci(m que millunes do crist ia.nos h ,l n alf'an7.uc1o en cnarC'nta. años» . 

(Documento ",--,¡i~h: n1e 011 I"l 11m.eo llh,:t6ríco SnrJl"it>nt.o). 

En 21 de noviembre de 1844, cua.tro mCSC!:i después de hab('!',sc iml'l;ll1' 
tado la ley laica de enseñanza p l'imHl'Ía, Sarmiento, en carta e!·writa al mi­
nistro de San Juan , doctol' Sel'uIHlino .r. Navano, le dkc: «H(· nItlndado 
imprimir en Aleman ia con prcí: iosas láminas la {('Vida de J csucristo», p r<:­
redida de la indulgencia dd Obispo Achával, y ese l ibrito dorramudo a pro­
f usión será nuestro iris de p az para las fa miHas y 10[-; clérigos, sin meterrws 
~m las cuestiones de patronato que pert.eneeen a la alta, polHicC:l ~. sient:1 
mal en la humDde escuela.. Démt'le el parabién al señor Gobl'l'uador por 
el interé~ que muestra en lu difusión de la ens(~ñallZ8» , 

gl general J'usf.ü J. de l~rc¡ uiza por decreto de 27 ele julio de 185 5 di s­
pnso: «Ape reibido d c la nceesidad de gcner u.1 jzar en la masa de.l pueblo al'­

gen tino .. las ideas de mora l ('I'istiana ~. el cDlloe,imiento de sus deberes socia­
les! santificados pOI' la d ü(:trina. del ]~~vaIrgc1io y considül'audo: que puede 
servir cfjcazIn(,!n te a este .fin la difusión de la obra int.itulada «Instruccio­
1108 Cristianas»; publicadas po r p rimC'ra vez en la ciudad Je Suere, p or el 
sucerdote argentino ])1' . Bseolástieo Zegaua. DCcl'etD: (que ) a expeusas del 
tesoro nacional. .. se hará una. edici6n esmerada ... » 

P ost.criorment0-, en 1869, publica l1 nevnmcnte esta. ohra; (ooste-ándola 
con su pcC'ulio y oto rgándole un tir aj e triple del di")pncsto 1)01' el de<.:re:to 
dr 1835. E l objeto perseguido {:on ('sta nueva rdi ción fué) Bcgún declm',') 
Erquiza, d de «gencl'u lí :t,a rla CII h,$ ProvlIll'ias ~L\ rgcntinas» . 

En 187;) el 'g!ltado de: Bu('n o~ Aires d icta la. ky ~.o 988. ue cuncaciGu , 
en cuyo artículo 2 f1 se cstllblcec «h~ necesidad de f~l'mar el ~al'fi.ctcr de los 
hombres por la enseñ a.ll 7.<-L de la. religión y de las instituciones repuolicana~J 
debiendo !'~; :-; pc:t(}¡n;e, en la organi zación ae la cnseñ an ;r,a r el igiosa; las crecn· 
e¡a~ de lo~ padres de famili¡J ajellos a la ('omuni6n c-aI.6ü('I!» . Y {'ll 10~ '''~s­
tatut.os de esta ley se tomaban las sigllí cntes p rceau('iol1cs : «En los d ías des" 
tinadof-1 para la lcceión ele rdigitm no c:-t ..n·ún o1Jig:Hlos a asistir a la eseuc· 
]a los alumnos cuyos padrrs ]laya ll mmufC'f!tado n o (lucrer que sus h.ijos re­
ciban enseñanza l'eligiosa». 

En 1880 al fedt!ra li;r,arsc Bncnos A ires, pas{¡ (11 ord eD l1acional C'-)ll 

toua su lcgüdaeióTI, contánc1oNc en ella la. ley de cdnc.aciún qne, salvo pe · 
qncfios detalles de l'al'áttc-r a dm in lstrat.i\"o, qncdó en vigcll('ia por de('l'~t G 
do 28 de enero de 1881 . 
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P or decreto ele 12 oe onero de 1801, el gobierno nacional, pl'p"'idic1o 
por el n- ra1. .rulio A. IVJ(:<l, uecJara incorporados a la l~llí vel'sida(] de C6r. 
doba los (:stndios U8 'reología y Cic.llebs Sa.gradaK Sin emharg'o, la l'eali. 
zac-ióll de la flam::lnt E- Farultad de Teología no ~c (';ristulj;.~() , debido a las 
vrct cnsioll(':-l cid claust ro de la Lin ivcrsidad <.'oTdub{'su, que quiso arl'{;gal'se 
fa(·uHades p ropias de la ant.ol'i d1.ld ede~iát;tica. 

Dc" pnó, de 1884, fecha de la suneión de la Ley N. ' 1.420, en el o,'. 
den p royintial. se ~ignió l egisland o, t 'U materia escolar, ton el e~lJíI'itu 
religioso tradiciollaL 

A~í, en 1886 sall.l' i6uu:'ie la. ley de ed ucación de la pl'ovinciil d t! Santa 
F t:1; est.ableciendo (;n su articulo 6. °: «Derlárase dr. llecesidad 11l'imol'dial 
Ja f OJ1nacióll del carácter de ]os ll iiím; por le) enseñ,Jnzn de la monJl y 
doctrina catól ica y las illsti tu<.'.ioJl('S naciollalcs». 

EH el mismo ~) ño dú:tasc la Ley de EUlH'iWióll Común de la provine.:ln 
do Coniell tcs, la qu-:.! prescr ibe (ar t. 4.°) , ent1'e «los l'umos que compren­
d011 la instru ('ción primaria», la ens<.'ii1:1I1Za de la «rüligiúll, moral y Ul.'M 
banidac!». 

l~n 22 de junio lk 1889, el Poder J.,eg-islatiyo do la proyiw:ia de Sal . 
tu sanciona la L ey )l. '" 164, de Eoueució.n común, y eH clla se a·eelara que 
la misma es g'1'a1 ui ta) universal) obligatoria y catól ica, ]>l'c;.:;cripcioncs que 
desde ~i.1IYr-oIJI ulguC'i6H a la fecha se hall cumplioo sin intuTulwióll algun a, 

]~n CatamaTetl, la lu)" sohl'e educación primaria de J 900, al inu iea e 
en el a rticulo 2.3.° los deberes del Consejo de Educacióu, expresa. 811 el 
jnciso 2.

u
: «Dietal' planes gellCl'ales de eliseña n z<.L; i.neluycnd~) nociones 

sobre las {;On st itUl~i ones n:1.(~iolla l y pl'ovinC'lal y ¡)Don; la re l.igi6n ('[Itálica, 
mientras la H'onUl'alJle J,egislatm'a 111,) usal'e de esta atribución» . 

En la Pl'OYlllCia (le Bucno~ Aires, en 1908) Sl! 11l'Oeeüió a dietar el 
tc>xto definit ivo de la ley de eum'ución, h)mpl'cndicndo la de 1875, J'rt 

mencionada, y las r cIorrnas rosterio!'nwnte introduc idas. E l artículo 2. ,) 
párrafo 4.°) del texto dcfi ll itivu, dice a~í: «11}1 C'ons c~ju O e]¡(~l'al está obli. 
~ado a respeta r, en la oI'ganiz ..~e ión de la cl1seña.n7.J rel igiosH, l aí:; <.:reéU­
(' iu!::! de la familia», 

La ley de 27 de octubre de J908, de la lJroyineia de Córdoba, "nntic­
He las siguien tes disposiciones: «Artícu lo 3.° _ Es, de n{,éc~jdnd pri~ 
mord ial 1;.) forffiueión del cal'á:::tor de los niños por la cllselianza rltt Ju 
lUora.1 y de la rd igión; de l.'lS ill .:stitucionc~ llaeionaks y dl' In , :idu de ]~ 
bienhechores uc la humanidad. Al'tículo 9.° - gl mínimum de in~tnH'j~i~hi 
pri maria obligatoria en toda esenela, ya ~('a fi'i~>al o pal'tií' nl fll' SUbYen­
cionada, C'oIUpl'Cnuení.: ... 3.°, R,eligión». 
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~J\ntcs de terminar esta l igera exposie:jón históricH , sea permitido 
tnmscrihir algunos pensamientos de Juan Bautista. l\lbcrdi, con el obje1o 
de dcsvirllH:E' ciertas versiones ~n las cuales se intenta emba.nderarlo 0H 
una ro~tura laicista. Por otra parte, al tratar m{l.s adclfmte el aspec to eOllS­

titucional; rccurriremos llUC\'amentc a citas del autor de «Basc~». 

«L·a religión cristiana es el único medicamento que puede curar a 
!a B.epública Argentina de aquel uehaque a fIue viene a parar una gran 
varte de las causa::; de su m:1Jc:::;t :J. J' púlít.ico y moraL Pero la religión es 
un bálsamo q11C cura lentamente, Srrá prcdsc inyectarlo en la. snngI'l' 
de la. in rancia ... ;¡) 

(<<Obras CCmllJktas;¡" t. In y IV). 

«La r eligión debe sor ]10)', como en d siglo XVI, el prjmel' objet.o ([2 

nuestl'as le,yes, Ella es a la eompl exlón de los pueblos lo que es la vurC2.a 
de la sangre a la salud de los individuos». 

(<<l'ktses», P t\ rto 1, Cilp. X."'/IlJ, pfig. 1l7, edic. «LI~ 

Cult ura Argentina», :uio 192!:1). 

«Kuestra rcligi.ón Cl'lslIana ha sido traída a Amél'icf] por los extnll""\· 
jcros. A no .sCl' por Buropa, hoy .América estaría adorando al sol , a los 
árbolcs, a las bestias, qucmando hombres en saeriliC'io, y no conoec'rúl 
el matrimonia. La mano de Europa plalltó IR CTUh de Jesucristo en 1(\. 
Amél'ica an tes 'geutil. j Bend ita sea por esto la mano de "Enropa 1» 

(Ob. cit., PUMe 1.-, Cupo Xl V, pí¡g. 82 ). 

y en sn proyecto de Constitueión consignó el artÍc.ulo 3.° quü de­
cía.: «La Confed eración adopta y sostiene el culto t'<l.tólieo y garantiza la 
libertad de los dom. ,,» . 

(Ob. cit., P nrle 3 .... p!Í.g. 25í). 

Lo constitucionalidad de la enseñanza reliqiosa 

En un editorial de una revista PCd¡lgóg·ic:a portcfí a se diec; con r(~­
fcrenc.ia al caráct.er "Jaico de la J)cy N.o 1.420, que «!:lO estimó, justamc!1..w 
te) quc tal era la única ealidgd compatible con la!::) d eclaraciones, h,s 
principios y los del'ccJ..¡ os \.'onsagtados en la COllstitucüín Nacional, nEr w 

mando, eH consecU(':Ilcia; c¡ue la reimplantación de la enseñanza l'cligios:t 
en las escuelas es contral'la a. nuestra. Carta polHica. Y un l"cetor uni,'cr· 
sltarjo públicamen te afirmó, en los eomÍcnzos del mio 1cctivo actual) qU(~ 
el catolicismo argelltino «logra imponer la enscí;:anza religiosa en las cs­
cuelas y col.egim;, eoutrariaudo así lo dispuesto por UlHl de las leyes mús 
s~bias y antél1ticamcnte argent.ina . . . » 

Lin ex.amen sereno nos permitirá. (·om.prohaT qne las af irmaciones pre· 
cedcntes se hallan afccta.d<1s de crrol'. 
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La GOllRlitucjón ::.;racional, ¡;¡aneiOllada en 1833, haec ('.x l> I"!'&'1:~ l lrn 
t f'st as de .fe católif:l, aunque su concepción polítiea ~c halle influlJa PI'l' 

el regalismo, herenci a rcC' ibida del régimen ('spañol del patl'ounto, y l.:.l 
libel'a.lismo de la époril . .Ko puede ca lificarse, en tonces) de laica, pues 
frente a la Verdad r eligiosa no pe rmanece indiferen te : la reCOlloce comü 
tal, la acata y sostieno su culto. 

En Sil p r eámbulo iuyora «1<1 proteCtiÓll de Dios, fuente de toda razón 
y jUStiCÜl». r on lo ('ual lo,", ('onst ituycntcs eumplicroll con el común H'ntj,. 
del puehlo, ('OH sus l¡1'opias ('onvieciol1f's y ('on lo que expresamente les 
hubía r ecol"ch do Juan Ba.utista .Albel'd¡ en «Bases»: «Ha.y una f'órm ub , 
tan vnlgm' ('omo profunda) que ~i rY(; de <,ncabczamieuto a casi toda s las 
(:ous!itl1c iol1es <.'onocidas. Casi lodas empiezan dccJarando que son eladas 
en no.mbTe ele .Dios, legislador s1J.p¡·erno ele las naciones. Esta palabru gran 

w 

de y h0rmosa debe SCl' tomada, 110 en un sent ido místico, sino en un pro­
fundo sentido político». 

«Dios, en cíecto) da a cada pueblo .su const itución o manera de ser 
normal, como la da a c(l da hombre». 

(Par to 1, C~.P . xnu, pág, 109, Ed. «La Cultura 
~\rg~niinu.», nflO l ú2~). 

l~u el art l('ulo 2. Q de la. Co:uü itu(·j6n se (' on~igna : «El Gobierno .Fe. 
dcrul sosticno el. Culto Católi('o ~-\ post6lico Romano», prescripción que no 
sjgnif jC'u solam.ente acordar subsidios .$ino «que lodo hombre convencido 
del origen divino del catolicismo miraría. como un eleber del gobierno man ­
~ enerlo y foment arlo entre lm~ ciudadanos», scg"Ún la :frase del conven­
cional GOJ'Ostiaga. Y si bien uo se halla en la fra~c constitucional liJ. decla­
r ac.ión de las anteriores const. ituciones ele que «Ja r eligión católica) apostó­
lica, romana. es la l'd igién del Estado») no hay que o.1vidal' que diceiséi:; 
años de~pués se :-;andOlló el Cód igo Civil (20 de jul io de 1869 ) el cual, 
en su artículo 14, a l r eferir cuándo,) <das leyes extranjcras no serán apli ­

cahles»; en el país, est.ablece O«(",il~ndo su 8pJic(leión se. oponga,. a IrJ 

religión dcl Estado». P a ra mayúr clari<lau su nota explicativa diee: «L0­
}'e~< pOI' e.jcmplo, en odio al culto C'atóJico». 


Por el ar ti(',ulo 67, ¡nc.. ]5, se obliga al CongTCSO 1\"eclonul a promo­
Yel" la COllYcl'sión de ]o~ indios al <>atolieismo; el artÍ<:ulo 76 prcscrihe 
que, para ser elegido Pre:-;idente o Viceprcsident e ele la Nación se re­
quiere, entre otras tOlldicioncs, «pcrtCD('('E'-r a l.a comunida d Católica Apostó­
lica Ronw.nn» y el artícu lo 80 obliga a ambos magis1 nldos, al tomar po­
sesi611 dc su s cargos, a jnrar «por Dio~ Xuestro Señol' )' estos Santo.., 
}~vangclios» . 

Por otta purl r, la libertad d~ rul toR, aseg·urac1a. por los artieulof{ 14 ;l­

20 dc Ja COl1Sfitueión; no significa. más que eso: libertad de (oreer y prlll~­
tirar para la minOI·ía de argontinos y extranjeros no (, :lhll il'ps: llUl!l:!l 
igul:lldau, Qutc el E st.ado, de las dem6s J'eligiones con ]n t'..,~61i('a . 
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La intención de los ronMituyclltcs al respecto puede -sintetizal'Ne, miL" 
o mellOf.; , e11 las pa labras de Albel'ui: «Scrá necesario, l)ues, comHl:grar nI 
r atoiicismo como J>cligión de E stado, p ero sin excluir el ej er cic io público 
d e los otros Cd StlUllOS. l .la lillertad relig iosa es t::m necesaria al país como 
Ju misma. rcligión ratólica. Lej-os de ser inconciliables, se necesit a.n y com~ 
plementan mutuamelltc . IJfI hbertael l'elig iosa es el mcdjo de poblar este 
pilí:-i . La rdigióIJ cat ólica c;s el llIc-diü de educar esa~,; poblaciones» . 

{« ll(lscu. P:ntu 1, Cap. XVIII, lltlg. 19 (le la dtO-ua 

OJ,(; IÓll ). 

~-\dcmás , p~l l'a delllost ral' 10 incol1sititCll tc Jel urgum ü'nto que qn iere 
p l'c:-;cIltdr a la l~n :-;eñanza religiosa en la/) escuelas ofiGialcs como cont riU'Ü:t. 
..1 bis ¡)l·08.C l' i¡H:iünl'S con<.:¡\.i tucioualc~, bast o:.: Obscl\',n' qllC'. de'ide la sanción 
d e la COl~stitu c j<>H act.ua l, cn 1853, JUlsta la im posición de 1:;1. Iley ~ .I) 1.420 
de educu('ión común , ml 1884, t r;.¡.nsc\.l.rrierOll 31 años de pCl{l'eta ('()nvi ~ 
YC llC'ia cntre n uestl'a Cm1u Política y la instl'ncción l'cl!g iosa (;11 las es~ 

cuelas. Si f ... ta hubiera sido opuesta a aquél la, lo h a. brían denunciado d e 
inmediato IOB (;Olls tjtuy (;ntf'~, ya. qne nadie me,lol' que (;1l0~ vara ~¡.Jber 
cmíl er a el espÍl'itu que inf.ormaba a la Consti tución que hablllll <1i(; tado. 
«)iul:bos cll t re ellos Ocup<l J'on asientos eH las Cá.mal'as dUI'ant c los años 
postcl'iou.';.;: muntuvicroll la in:-; f rueci{m eatcCJ.llísti~a, HO l lcnsa l'O lI Que 
f uel'e} ella iueOlllpati Llú COll ('1 fo meuto (1l~ la inmigl'ucj," l1 ext ra.'l jel'a, ni 
('OH el .1\'speto a l sentimiento heterodoxo o totalmente ¡ETcligiosü de los 
ciudadailos». 

( .h: l Ilroblem.¡\ d(! Jn. I!I's;~[II. n'lI). religiosa., por Mon~ , G. 

J. k'nl.l\ct'~dd, «C t jtO \'iOb, 2ü/V1I /94 :;). 

Por el eOlIt ri"l l'io, C'll 2 oc nw ,yo de 1854, en la. c'iudad d~' Pal'H ná, el 
Yieepl'esiut'ntc de la Confeder ación Argent ina. Jecl'etaha ~;(' hicje~c una 
impresión de las oraciones p¡'onUl1ciudas POI' fray :Mamcl' to l~squiú, ('on 
motivo de la jnca de la Constitución, llCelw el 9 de j ulio d. 1853, J' de la 
ina ugul'ución de las autoridades constituciona les, en 28 de mal'lO (kJ :dio 
sigu iente. J;~ntl'e los consider a lldos del (·¡tauo decreto ~e eshlblccía «que 
im pol'ta a l erédi to moral y liternI"io d e las p roYlncias argentinas que las 
l'c \' cla(: ione!-; JI;: lit. doctrina dd padre Esqui ú alcancen 'U11u gl:a.nd (~ (,lreub~ 
eión con el objeto de unifurmar- las cl'eencias políl icas y l'eligiosas de Ull 
país que d ebe tantas dcsgraciu~ a.l error .'>. l<' i l'lnau~ , corroo \'jccpl'csid::!n te , 
del Carr il y refre ndaba eoml) m iJl b¡tro, ,Tos6 Benjamín (;o¡'!)stiaga, ~: lll i;os 
habían ~id.o constitu~·clltns. 

Sin l~ lI1ba l'go , eH 1883, al tnltcnse la ley de cduraciií!1, se d iscuti6 ht 
enseña llza rellgio~a en las escucl as oficiale!,: . ¿POI' qué V El mgumcnto 
Je inconstitueioIlulidaJ hemos. probado no t·ll'Ue asidero alguno. ¿Sel'lH 
pam sah'u gu~n'da I' la libert ad de eOll<'icncia do los hijos de los disiden tes? 
Tamp.oco, porque la ley y la pl'úctlCi.l, que habían regido hasta en tonces, 
eximían dI.' t;,tl estnJio a aqlll'llos que así lo prefiric.'leJl . 
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P or ot ra parte, el a l'tíenlo propuc,lo por la Comisión de Culto, llJs­
lrucci6lJ Pública, en el Proyecto de Le)' e!en¡do " le Cá mal'<J de Diputados 
en ] 8~3, e:-.tablecJa <d)eelárasc necesidad p rimordi¿;l la d e formar el ca1'ac_ 
ter de los hombres pOl' la cn~Cñan%a de h rel ig ión y las ins ti!.uc:>ioll(' ¡O;: re~ 
publicanélS. E s entendido q lW el Con:-iejo Nacional de -"';d rl(oar i6n está 
obligado a respc:tUl', en la organizU('ión do la enseiíauza. rcligio!ia, la ('l'er n­
cia de los lJ::UJr.C's elp f a.mi liu a jl'110S a la comunión eatóJi cH (Art. 3.1),
última parle). 

¿Sería por pedido uc Jos padres de familia, ele la Capjt rll Pedcl'al y 
de los Tcnitorios, que 80 querb suprimir dicha Cns(' jlunz<:l. '7 

«D iec.iséis mil firmas se han prcsentado a la. Cám:Ira pm'a pedí]' 
q ue se mantenga la en:-;eñanza. rcl'igiosa rn la ('SC Uel~l¡ para ped i r' que la 
fórm l1Ja de )a comisión ell el pl'Oyecto de le,"" d e edu<:ación, que es 1n 
fórmula de lil ley dp. la J)l'oviw:iH, f-lC manteng~ en la Capital como se "había
Ill él llf.¡mido hasta ahol'a». 

«6 Oc quiénes son esas dieciséis mH Cínnas? BOD de Ia:-; madre5:i . son 
d(' los pdJ l'{$ de csta sociedad, d e esta Cap itc: l, que quieren <Iue i'ija lo qnc
hasta a!wl'f: h9. existido .. . :» 

«¿ (~u(~ es, pu~s, 10 que nos puede ú ldncil' n legislar 
de Un modo con~tr<ll'io ::-:001'0 materja tan dc.lieada, ¡mes que afeC'ta los 

senti mientos: del pueblo ll..rgent ino 7. más suscepti ble.3 

«Nadie hay que DOS exij a. (;~t; l. forma j n :ldii, f uera dc la 1.ell u('ncia. 
a imitar el movimient o revolucionario que, en e,.'\c sent ido, ~c ba operado 
en ot r'a ~ partes dcJ mlL'ldo. c~ t o movimiento no l'esponJ e a ninguna nc . ("('sidad IH'Opia .. . » 

(TriRtAü .~\(;h¡ívtl.l R Oddgu(:z, (','1 i¡¡, sesión dE'1 14 de 
julio de lEHIO). 

P C'l'O a pesar ele las si:m'uzones do los rcfol'mist!ts, la reforma se 

imp u!o:o../.'lJ 8 de julio de 1884) el pl'csidcu te de la ]{cpública, ,Jui io A. 

./{oc:>a, prolU ulga.bn la Lc~~ N .v 1. 420 oc · f~ (hwHCi6!l Comúu, .la que, Cn ~ u 

nrtlf'uJc 8.°, de(~ J al'aba: « La en.",(\ñul!.í::a rch gioSD s61.o pod.rá .\lt! I: dada en las 

l'ScupJas públicas pOlO los rninistro:i atüo:rizad os d e los dif€r('rl tcs cult os, a

Jo~ n 'iños de su respectiva comuniÓll y antes o d csv ués de las horas de
(' la~e.'>. 

y el .r¡[eHlo 12 del rcspectivo decreto reglamentario (28 de julio ) 
c:-;tabJecía : «Cua ndo los minip;trO:-3 de Jos difcren les cu1tos qu is ieran dn :r 
en las esellclas públicas conferencia::: sobre cnscfíanza l'eligios3, se dirigi ­
rán a loS' Consejos ]~s('ol ares paY'll. que, és t.os designen el loconl y l.l hlll'jJ, 

no pud iendo celebrarse aquéll as s i no hubj('se un~J ('on('urrt ~ ll cia de mÍls du
15 ulumno-s». 

y eOlnO la Ley ~r,.r c' 1.420, r ig'icndo solamente pm"u la ('oJl itnl J4'cdrrnl 
y los Tcrrjtorio~ N!J.donul c8 qnedaba con su ,.• iehliJd ('unfl'n ida dentro de 
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esos límites, el diputado AHreilo r,. P alacios propUso a I.a Cámara de Di ­
putados, en 1914, que las subvenciones nacionales a las provincia" par', 
fo mento de la instrucción pl'illlari a (l.,ey N.' 2.737 , de 4 de octubre d" 
1890) , ,e denegaran cLlando lo ~ estados provinciales beneü,úados impar­
tieran enseñanza religiosa en las escuelas. Esta vez, sin embargo, la me­
clida antieomtilueional pr opuesta nO prosperó, gr:1cia, a la. intcrvenl,ión 

del iliputado Ar turo iYI. Bas. 
___t~___ 

m laicismo de nuestra escuela fu" tomailo de la ley france,a llamailn 

de ren'y, de es de marzo de 1882. Sin embargo, ULlos!rO artíeulo 8.° y re ­

glamentación posterior tUerol1 más lejos que la ley qne se pr eiendió 


i.mitar. 
La ley fraucesa, si bi eIl no admite la imtrueeiim religiosa en el edi­

t icio eseoh"., permite (ar t . 2.') <¡ue un día a la semana. se licencie a los 
alumnos para que .ean instruíJos en su reli gión. y el reglameut o de 0 
de febrel.o ele 1925 faeilit.a <¡ne los niños se ausenten de la escuela, e1l 
"ier tas épocas, ,- a la hora en [tIlO c1eben cumplir cen obligaciones r eligiosa'. 

El pretexto inmiQr atorio 

Al discutirse en Jas Cámaras el p royecto de ley de educación primaria, 
Cinc dió origen a la i,ey N." 1.420, entre otras camales, para desterrar la 
enseña.uza reli¡,'io," de los plaucs oficiales ele e,tLldio, se invoCÓ la del ele­
mento extranjero que había venido Y seguiría viniendo a esta t.ietra, PaJ'" 
poblada Y trabajarla, Y que pcrtcDl.!ciera. a. otra. rdigión. 

Transcribir emos a propósito de esto, nnos pánafos debidos a la 
pluma de monseñor Gust<lVO J. Franccsehi, qne pintan bien h re,üid,,,1 
en aquella época : «1'1 protexto de la inmigración para Ruprimirla (D. la 
enseñan7,a reli¡(io.a) no era valedero. Antes de sal1 cion~d" la ky hablan 
aeudiilo al país o;¡[¡'aujeros de tocios los credos y naeiones; en. el Cbublll 
los galell.'Jes "onstituían poblaciones importantes, en Buenos Aires mi smo 
so estableeioron protestantes ele múltipleR confesiones. Los hijos de todos 
es tos hombres se retiraban de las anlas <'u.ando se dict ilba el cursO del 
eatccü:,rr.o , -y na.c.1ic criticaba esa actitud. Las difercJlcias religiosas tam· 
poco c1aball iuga ,' a encouos ent.1:C "ltnnn(m ni b milias. M.is recnen)os re· 
lllontall pexilonabnente al añ,Q 1888, en que comencé a concllnir a una 
~scnda particular íranl'.esa dondr. se enseñaba la doctrina católica Y se no¡;¡, 
prepar:cba a la p rimero. comunión si "sí Jo Mscaban Jos paure 

s
. l'iunt. he 

oído mental' la cuestión religiosi\ en tre mIS compañeros ni mis amigos el" 
otros eolegioB. r ,as 11ll,has se p roducÍ;lll " veces entre e::tran jc'·Os « grül­
gas>, «gallegos», «franchutes» e «hijos del país»; pel'o ""bt e touo entre 
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partidarios del gobiclno de Ju árcz y ühiqnillos enyas famllias ;;0 vincu­
laban a la. Unión Cívica : ya entonces 110S intel'c~úbamos en la política. 
POI' ahí no había argumento só)jdo contra la enseñanza religiosa, como 
1\0 lo hay tampoco hoy». 

(cCrit.erjQ:II, 26 de j ulio ele 1945, p¿¡g. 78) . 

El mismo Albero i que solicitaba Ja libcrtad de cultos pura a traer 
illrn igmntcs que pobhu'an nuestra;) tierras, a eontinuaci6n sostenía QU \3 
«b religión católica es el medio de cuucar esas poblac iones». 

(<<Basen, Par l,Q r, Cap. XVI II. )fU ti tado.) . 

Y, actualmen t.c, la e..xpúricncia l'ccogida, después de más de 80 años 
de lUllligTaeióll , nos di ce que una. a.bru madora mayoría del elemento in . 
migratorio, definitivamcnte radicado en el país, es originario dc países 
eU1',opc'Os de formación cat6hc:a. En cfecto, Jas estadísticas oficiales ense­
nan que, ell u n período ile oehent" y un años (1857 a 1937 ) , de 6.544.874 
inmignluté!::l, emigraron del país 3.109.397 extranjel'o¡;,; , quedan do un Raldo 
positi\-o oc 3.435.477, el que se halla integrado en un 80,09 % POlO cte­
mentos pertenecientes a paises de fotTrlrl('ión católj ef1, a 8aucr: 

Italianos 1.-153 . .1 84 

Espafiolcs 1. HO.947 
Frances es 105 .444 
Delgas 17 . '139 

l'>or.tuguCS()!i ~2.:W(j 

~ . 751.520 

])e ex profeso se excluyen los inmigra1l1c"l de aquellos paí!$cs en que 
la población católica, aunqne mayoría, está por dcuajo del 90 %. como 
e.l1 el ea"o ile Austria (81 %), Hungría (67 %) y Polon ia (75 %) y, 
desuc luego, aquellos otrox en que 1m; (~Gltólicos, si bien numerosos, 110 'l(' 

hall an en condiciones de 1>1"cdominio cuantitativo. 

¿Qué porccntaj e y qué l'cal id:.td cuan titativa l'cpre&cnt.u, entonces, 
f'sa inmigración dc posibles 110 r.aÍl"}licos, que tanto preocupó a nuestros 
legis ladores del 84 ? ¡ Bien PO(;C\ cosa, por cierto ! 

Si bien el estudio completo ele la población ac tual del país, atendien­
do a sn composición r·cl igi.m.;a, no puede haC(\1'8e a ba.sc dc cifras exactas 
por falta de un rcnso al rmjpcet.o) sin I,;!YlÍJaq!o, en lo que a la Cnpital 
Pcdcral SO rcfiero; el ' Cuarto Censo l\fnnicipal; cfcetuado cn. 1936, lllli 

proporciona los elcmentos pUI'a tal c<>IL..., idcraeióll . ASÍ, tenemos que, t~ 
una poblac ión total de 2.415. ] 42 habitantes, los católicos suman, en CI­

fras l"ed011das, 2.000.000 ó sea, Un 82,81 %. 

http:l'calid:.td
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Considel'''lIdo atentamente CRt!lS e10cucntes cantidades (absolutas Y 
relativas) ¡puédese t.odavía, de bnena fe y con conocimiento, afirmal' qU& 
las cifras dadas " conocer ])or esta Dirección General, 1'c.pccto de la 
aceptación casi unánime que ha t.enido la enseñanza. r eligiosa, son pOCG 

ajust.adas a la realidad 1 

sa 
El presupuesto de la enseñanza retiqio 

Ot.ra de las afirmaciones que, en repetidas Opol'tunic\adcs, se ha hecho 

es la del crecido ]lrc. UjlUcsto de gastos, que significa el mantenimiento de 


la enseñanza religiosa. 

Nada m.:js alejado de la verdad. Para la cnseñanza religiosa en las 


escuelas depcnuientes del Consejo Nacional de Educación, corresponden 


las :-s iguientes cant idades : 

Año 1944: 
pll.ra suelllo o1.1mini::!trativos de l nspccción, gastos uc jn~talo.cióu Y 500.000 

• 
$s 

283.000va.rio.; ...................... . 

Economía.s Tco.1iz[Hlas (cifra. aproximauH ) 

217 . OÚU$'rotnl g!t::! t'Aclo .... 

Afio 1945; GOO.OOUfP 
Para sllclüos nJ.DljJü ~l rativo s .le l n!ipcCción y ga1:lto~ varioi; 162. \1:>2> . 
.EeoIH,lUí.1.~ (l' Cll.lir.a dll. !i Y <lo rcuhzanw, según c(1.1<;ulo) .. 

337 . 0íiS 
'fota l gri,l'Ita do y f'I. gnst8.l'SO .... ...... $ 

Nac-iona l 
el monto tot"l del pre5upnc,;to del Consejo 

llclaci.óll con 
de l~<1ueaclón: Año 1945Año 1944. 

$ J50.014.!)nJ $ 14-1. 700. H99 
Q.;H %Consejo NaeiO":..al 1.1e l :dnc8.cióu (crótlito total) 0 .03 

%Enseñs.n:w. lteligíosa (crédito lotal) . . ... .... . 

Enseiíanza Religiosu (crédito utiliZ:l.do Y a uti- 0.22ú. l G % 

lit;Q.rso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 0,k 
2 es­

Y, respecto de la instrucción religiosa y moral en íos co1 gios Y las 
cuelas dependientes del Ministerio ele Justicia e In.tTncció

n 
públiea, 

cantldades asignauas en pTe.supucsto son: 

Año 1944: y cargos 
Para. sucldo::! de fnuelonaú08 y cmpleatlos, cíltct1l'aH $ 2 .4iO.840 

(locentes, go. sto\~ de in8taJac,ión y vtl l' ios » ~R5.000 

j<~ (',ooo¡nifJ.¡; l'eaJ izrul s.::I (cifra n.pl·oxitnocl a ) .......... . 
$ 2. 1!)L~·1()... ... .rr olal g'3.slado 

...........--. .., 
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Año 1945: 

P a.ra sueldos de funcionar ios y empIcados, cátcd (aR y cargos do. 

cen tes ........................... . ...................... . 
 $ 2 .295.840 

Economías roalil'.adas y a reaHzar)'le (cifra. aproximada) .. .. . :. 85.000 

Total ga!ltado y a. gost..anc ..... . $ 2.210.8<10 

Relneión con el monto tot.,,1 del presupuesto correspondiente al Mi· 
nisterio de Justicia e lnstrucción Pública : 

Año 19U Año 1945 

Minifitol'io uc J usti cia e lll strueción P (¡Llictl .. $ 140.70u .530 $ 153.258 .621 
¡·:nseño.nza Rcligiol-\8 (créd ito total ) . . . . . . .. . . % 1.65 % 1.49 

Enseñanz.a Rcligio~n. (erMito u t..i.lizado O a uti· 
lizo r¡.¡o) ................... 1. 46 1.41
% % 

Hesumieudo, tenemos que, en total, para. la en,::¡cñanzl:l. l·cligiosa y moral 
en )as escuelas primarias y sccunuari<Js, el erario público ha dispuesto las 
siguientes sumas: 

Crédito total Gesto real 
(apr oximndo) 

Aiiu l UH $ 2 .976 ,840 $ 2.408 .840 
Año l IH:") )o 2 .795 .840 ~ 2.547.UOS 

¡,H.csulta acaso demasiado oneroso para eJ. Estado contribuir, anual­
mente, con dos millon es y medlo dc p esos ¡¡;na la formación sólida de la 
Vil'tlld de easi novGcient.os mil nifío~, mediante la instrucción l'cligiosa y 
moral? y no He olvido qUf', sicnllo ra tóliea la inmensa mayoría de Jos COJl­

t ríbnym1t.cs, no ga stan dineros ajenoc; ::;;ino propio8, al retribuir la educa­
Clón que se da a -sus hijos, de acuerdo a :sus deseos. 

La enseñanza reUqiosa V la democracia 

n~e afirmado que la rcimplutaeión de la enseñanza rel igiosa en las 
escuelas contr;¡dicc las exigencias de nuc.<:;t ro espíritu democrático. El t.:!­
mental1simas reflexiones ser5n suficientes para deroostl'al' la falta de cou­
Eistencia absoluta de tal aseveración. 

J J(}. ley de enseñanza rcligiosa es la única. ley argentina, ('uyo f'umpli. 
miento se impone exclusi.varncnte a los que quieren (,unlJllirlu; J f{,!t:lulta 
111e de acuerdo a las cstadisticas escl'upulosísimamente controla.rlas, quj(~­
ren cumplir y eumplcn -esa ley el 93)47 % de Jos uiumnus y de los padres 
de alumnos a qu ienes afecta.. 

http:tr�bnym1t.cs
http:novGcient.os
http:uti-0.22
http:utiliZ:l.do
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¿Pueue decirse que es antidemocr5.tic:1 n na ley qHe se impone en tales 
condicioncs1 Lo antidcmocrático sería que los vdversarios de esa ense­
ñanza - -minoría numél'ictlmcntc iusignüicantc- le!. rechazaran para si 
y nogal·an a los demús d ueI'ceho de recibirla. 1.. 0 antidemoc-rútico sería 
que Be negar a esa enseñanza a los hijos dd p u eblo, que desean recibirla, 
y que se reRerVaru como der t.:cho exclu sive de 108 hijos de r icos, que puedan 
pagar una cnsoñ.anza particular a su gusto, J...I O antidemocráticQ soda quc.: 
se suprimiera esa. cn señan%c'l, sin ruyo conocimicnLo un ciudadano argen­
tino no p uede llega.r, sin eOlltraritll' cxpresos preceptos constitucionales, a 
la primera magü;:tratura de la Nación. Lo antidemocl'ático sería q ll C St' 

n egara al alumnado argcntino una cnscñauz8.; sin cnyo eOlJoeimiento es 
jmposiblo entender o illterpJ:ctar UEn buena parlé del <:ll'ti(',ulaÜo de n l1cg­
trn Constitución , ]~ll la Con8titucióll, cn efecto, se hiiblü. de «DioFl; lucn tü 
de Loda. razón y justic.ia», se babht oc «ól'denes religiosas») se habla de «los 
Nvangclics», se habla c1~ <da conversi ón. de los indjos1>, se habla de-l «<>Lüto 
üatólic.:o» quc «sostiene l'l Estado», ct c.; etc, ¡, Qué pod.~· ía. entender de 
iodo CSO 1m ciudada.no ulgentino, aun cuando haya frecuentado las aulas 
uuiversitar ias, si no se le hu enseñado m l l1ea qué es C!:l3. religión ('atólicil, 
a la que se hac('u constantes referencias en nuüsüa Carta Pundamental? 

l'or ot l'a l) :J.I'l e, la ensc.r..anza religiosa 110 RO hü <dmvuc~to», ya <iU :: a 
nadie se le exige 8U estudio; la en8cñanzu r ellgio¡.:a se ha. «pue8to» pata 
qne sea. posible la libérrima elel:clóD, por parte de los qne bencn p01:íceto 
derech o a que no se le «imponga.» ni s u estudio n i Sll desconocimi ento, 

Por lo que toen a. los doeell tcs cncargudos de impartirla, el procedi­
miento no ha pouic1.o Hel' má¡:¡ ucmocní,hco: los s(·ñorcs maes tros la ensrñun, 
si qUle1'en cnse:flarlu i y si }>.O1' cualcsqnicra Ta:~Ol1CS o sin Tazón de ninguna 
especie) 110 quieren 11uecrlo, se les reconoce el illcuest,iollable uerecho de 
eximirse de esa enseñanza , t Se pro(~ede: acaso: lo mismo cuando se tratu 
de ensc...Yíar geografia °<:astellano o cj8T(~icios fís icos ~ 

La situación es más qne clara; 10 nntidC'mocl'úti('o no está (>11 que se 
pCI-mita elegir, como se pCl'mite ahora: lo antidemocrático c~;tá en qllC n.') 
so permita. elegir, C01110 sncedí:.!. con la ley laica, 

La fOI-me de etección 

Se objeta también que no uebió e:xigir8e la lncsclltación a los que ~(' 
eximen , sino a 10s que desean csa p.m:)eñanza, 

La r ealidad innegabl...-:: es que los no ca Lólico~ constituyen/ en n uestra 
patria, umf minoría num6rieamcnte insignificante, Se trata de 93 contra 
7 sobre cada cicn padres de: familia. t}}s d(~moer5.tico qu e: se moleste a los 
93, obligándolos a COll(~nrrir personD.lmenk, pat a. :ml \.'ar ]a comodidad de 
los 7 r('stallte~? Y si se pretende afirmar que 1a proporción sería dist.inln 
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en la otra fO I'ma, IIOS porm it irnos e,m,es!ar que, eOll t ra esa SUPOSICIOIJ 
gratuita, estaban ya los censos conocidos sob,'" cr eencias "eligiosas denuestro pueblo. 

La 	enseñanza religiosa en e( derecho moderno 

¡'n b legislacióu actual de .los diverso" países, la instrucción religiosa
e1(. los es(~ol arcs se man ifiesta de dos ffik1 11Dras, principalmente: 

a) 	 La ese¡¡ela oficial recolloee la enseñanza de la religión como parÍ(, 
integrante de los p lanes de estudios y exige ig'ual cumplimiento 
por parte de los es t<Jbll\dmicntos (J!:)cobl'cS privados; con reco_ 
nocimlcnto ofie:ial ((i-l doptauos4> .. «incorpor ados», etc,); 

b) La escuela ofiei"l pena'",ce" la ica, ¡'econocienclo el derecho dc la
libertad uc la en::¡eñanxa. 

])eolr;) de cada UIlO de estos regímenes, tun sintéti<ttLmelltc expuestos, 
!:ay "",tices que disting'ucn, de manel'a e'IJcelal, varios tip os dentro de 
los dos s",tcmas señalados, Sin embargo, con el propósito de 110 extellder 
dcm",üado '''la exposición, paódese decir que ('ad uno 'de los regimen"ea 
"e¡¡aludos :tdmi1en Ulla subdivisión imponan/(.; que los est "blec.imientos 
de enseña!!z" privada, se .haden o 11 0 bent>fiei"dos, ecollómicame¡¡¡e, por 
el sistuna del l'cjJ<llto lH'CPoI'cioual, SObrfeIttolldiénclo"c, además, que e:"s­
tc el régimen ,jurídico del reconocimiento oficial (validez de los diplomasotorgudos) ('te,). 

«La Rcparii"ión 1'I'ojJo",';oual Escolar, en Su sign ificado mús gcneral, 
consiste ('11 qm' eí imjlnesto pag'ado por touos aproveche igualmente a 
iodos, que d dinel'o de la instrucción públ¡ea se om¡Jke en sub vencionat' 
a ias eS('ldas lib!'es lo mismo que a b s oficiales, si",nj)!'e quc aqué!!."s 
Icngan dei cl'mi¡wdo nÚlncl'o de illumnos.v span competentes y"ctias», 

(<<La 1·ej))uLid61l In·Oporc;or¡;:1 %(:OJlt l'», pOI' Rómll.lo 
Am;, dco, año 1924, }!ií,¡;. 4B), 

};S!'e régimen es el más justo en materia escolar, Permite, por lIna p or­

te, la C«("iIlar()"i01l entre la ",cuela oficial y la p r i,'ada, epui¡>araciCm qlle 

facilita una $oua emulación en ll'c ambas, con el cunsiguiente beneficio 

para ,la "dl!ca(;i6n públic'", )", por otr'a, 0specialment., en el caso de la 

escuela olieiai hliea¡ eL ofl'!J('('l' a todos los padres, con un mil:>mo baj o ('O'l{O 


O gl'~¡tni dOJ,d, según los cu::¡o~, la escuela de su p referencia. jdeoJógii~fl ; In 

(lficial laieu. o la Pl'ivada eonJ'csional. 

J';n Jos países {'il que r ige el l'cpario propol'eioual; ndClllt1« de JogJ'urse 
Un mejor Tüvel cultm'al , Un meno!, gasto para cl ('ru"¡u pli~h.!o en compa­
raci6n ('011 <::1 número de alumnos beneficiados, UUu- reducc1.6n del analfa.­
bet jl)ffiO, etc" ~e ha c'ompfobado que Una mayor pJ'uporción de p adres pn:­

http:UUu-reducc1.6n
http:R�mll.lo
http:ciudada.no
http:justic.ia
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fieren envIar a .ns hijos a las escuelas privadas confesionales. ¡Por qU(i'! 
Porqlle en ellas se da algo muy fu ndamental para la educación: la ins­

trl1eóón religiosa. 

],as cstadíst.ieas con haxta elocnenc;,' nos mne.tran tal a.erto. Así, 

en Holanda, He. 3110S an t.e. de implantarse el Té!limen del reparto pro· 

pOTcioual el número de alumnos inscriptos, e1l cifras red011das, el'a el 


signiente : 

AJ10 1917: 575.0Ú(J. " .. .... . . 
la:s escuela':) oficiules . . ......••..... ... .. .]43.000


••••• o"x~n 

En ln':5 e!;~uclas confcl:iionu.les ..................... . 


de .Pacificación» ( l'~pal' l o 

Diez aÍlos despnés de lEl sanción de la «Ley 


pr opotcional) la relación se había in Vcl'tido: 


Año 1930: 4·)7.000.... .... . 

Bo las cscuola;~ oficiala!;; . ....•...... .. , .. ... . ... .. . ' . 730.000
...... , . . . . . . . . ... . . .. . . 
En las aS6uela!> cou.feslonahHI 

por la escuela privada ¡'cligiosa n O 
Y, años despu és, la preferencia. 
:se mantiene, sino que aumenta:sólo 

Afto 1937: 41 1. 000 
....... oo,.······ . • .. .. .. 

825 .000 l!,; n lns oscucla.8 ofici ulcs . . ........ 

Bu l a:::; oscuela.s confcsl.olla.lc;:; 

Caso similar es el que nos ofrece Prul\eia, en nn [¡"e\'c ensayo heCHO 

dmante la últi ma gucr ra. A parti r uc .epticmbre ue 1940, el gobiemu ,le 
Vicby comerrzó a. derogm', O a remediar ert parte, la tende.ncia lu ici,r:. 
impueslo ]lor las leyes 'Nal deek-Houssean (1901) y Combes (1004) . Bu­
trc otra~ medioas, se a.eol'd6 subvencionar a las escuelas p rind•• ealóiic"" 
que, al equipararlas eco nómicament.e con las oficiales, trujo, como eonoe­
elleneia lógiea, una preferencia por las esenelas ]>rivaJas, en detrimen lo) 

de las elel E stado. 
Ou telegrama remitido uesde Pud. (<< I ,a Prensa», 24 de abril <le 

1945 ), nos da a conocer las cifra., correspondientes a nueve provincias del 
occidente dc Prancia, que demuestran estas relaeione~: 

Afio 1938 _ Antes del régimen de subsidiOS: 
: ~35 .000 .............. .. ... 


Alumnos de es('.ue)a.s oficiales :!03. 000 
• • O' • • ,. •• o • • •••••••• o • • 

AlumnOS de escuelas cut6lictl8 
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Afio 194.3 - Después de la, impla.ntación de los subsidios : 

Alumnos de escucla s ofkilllel'i :Ui8.000 
.\lum uo:'S de cscuelas t.:u tóliea~ 0<10.000 

En el mismo telegrama se ~stableee que la Asa mblea Consultiva 
Francesa resolvió el retir o df'l subsidio, el la!) (,~cl1clas p11vauas eatóllcas, 
por entender peligl'oSU la ('.omvetcncÜl que cstas haéÍa n a los establc­
cimientm; escolares ofi(·ja les. 

Ora,,(.; e l'l'OL Con estn medid.a se d('srouocc La volunt.ad eXprf'...... a de 
los padres, :s:C niega el dcreeho de éstos a elegir la cd nca<:.Íóll que creen 
llHl~ apta rXll'u. S1l8 hijos y se los obli{l'<l [l Ulla doble contribución excohu 
si oeeiden manua rlos a la. escuela prinda ca tólica . 

El pl'csidentc del Consejo M. Clcm~nceau, al comentar el tll'1iculado 
~'Obl'e los derechos lingüísticos y rel i g.io~os de 1m; minorías polacas, con­
tenido en los Tratados do Versall". ,\' de minorías (año 1919 ), que trans­
cribimos mú,8 adelant e, escribía al !ll'c!sideJllc de Poloni a, Pader'ewski , In 
siguient.e: 

«1.0 - Las d isposic·iolll's <.le] Tratado relativas a la cnseñ :l1l za no 
contieneu nada que no sea ya prcvisto por las instÍtucionc.."i de (~ n :olcfi¿jnzil 
en muthos de Jos cRhHJO~ moder'nos más civili zados, 

«2.0 
- No es incompatible con la ,~oberanla del Bsl ~l do r econocer y 

f.:. ub venejonal' c8cudtls donde 108 niños snfrirán la infloct1tia. religiosa H 
Ja cual están habitua.dos en Slt!o; hogl.ll'cs,>, 

J usta dOcfTina, que 110 sólo debe reconocer los del·echos de las minoM 
rías; sino tambif.n; y con mayor razón, los de las ma.yorías. 1JH absorción, 
por d .Estado, de la función doC' c-ntc es un acto de crudo tota litat·js;mu, 
consccucne.ia c lTónca de considcr:u ·: eomo función propia. JI a bsolula , lo qlh~ 
8610 es úmción ~upletori 1:l) en esta ma tcria, de 10:ol sagrados derechos y d ~ ­
lJerc,; oe los pad res de familia. 

La función docent e de la fa mHia se halla l'econoeid;}; cxprcsamcllt l" 
en las Cons;tituc·iúncs de varias llll ciolles : la. ue V{eimaT; AlemanLa (al"ts, 120 
y 147) , Checoslovaquia (9 1'1'. 130 ), Lituanía (art. 79 ), Polonia (>I r\. 94 ) , 
Rumania (ar'L 24), Irlanda (" rt. 42 ), etc. 

A contJllllación ~e hafc una ligera re\'ista, a Jo pres('I"ipto sobre In 
instrucción religiosa, en los t nlt ac10s de derecho int(,l'nacjon~11 .r en hlS 
Constitue iGnc~ y le!'41slaci(m c..x tranjcr a. 

Los trotados de rnínorías 

Los In;ncipios de JibertacI de cll.seüanza (y ..11. c,,"OI1<'¡"{'ul:uda: la ins­
trucción religic~a ) y de reparl0 proporciona l, fUf'rnn lOxvrc::.amente reco­
nocidos cn el derecho intCl'nacioual , postérifll" " b guerra ml1ndinl del 
año catorce . 
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los católicos, di6 lngal', en 1884, a Su rcdifieación. Se reconoc<:n , llueVa ­
men te, Jos derechos de libert ad uC' enseñanza, de instrucción religiosa 
(ut'L 17), ctc, 

En Bélgica, el régimen c~co lar de la libertad de enseñanza está com­
plementado con el principio del reparto proporcional, pOI' cl cual el B,­
tado asume In carga de paga r lo~ ~m(lldos oe los marstros y provem' los 
útiles de los alumnos de las escuclas llamadas «adoptadas» (escuelas pri· 
vadas que aceptan el eontl'alol' oficial ) , Rige e"te , istema desde el 3110 J914 
(Ley P oulle!), completado por disposiciones legales de 1919, debidos" la 
jniC'iat iva d el ministro del ramo, !Vl. Dcstréc (socialista). 

En esta form a se l'qnipul'an fi nallcjeramcn te las C'$cuela s privadas, CH· 
t rc las ·cua!('s wn mayoría Ins éatóli cas, rOlt los ofi eia lc~ (<<comnnales» ) . 
Este régimen ha dado un enorme pI'ogrl!so eseolal' a la nación belga, 

Por otra pm·te., la li bertad de <.msC'-lia llza se ('xticllde ti los tres cidos 
ele la ins trueción públiea , lo qnc ha permitido (¡no existan, como fruto de 
la ini<.·jativa no oficia l, escuelas y eolegios de cnsciianza elcmcnt.al, med irt 
y especial, como tambi én nniversidades: 1..1,":; dt~ Bruselas y LovH ina. 

D RA!llr. 

}~n los E stados "(niJo:; del Brasil se impa )"Íf' la instl'ucción religios.':"! 
('11 las escuelas de <,nscñmn:i. cJcmental y med ie1- Ya la Constitucióll sHncio­
nada en 1934 eonsignahH, CII su Ill't. 1;)3, que: «La enseñanzc) religiosa scrá 
de asist.cncia facultativa y sumini~trHda ele aeu('rdo ("on los p rincipios de In 
confesión religiosa del a lumno, manif<,stflda pOI' los padres o rcspollsabk H, 
y constituirá materia. de 108 horarios (In las ('scnchls púbh('lIs primaria:.;, 
secundarias, profesionaleR y nOl'mah's». 

CAX.\D.\.. 

BIl la l)1 ·oviuela de Ollhll'i o, c-l j){'}Ia rt<!men1o de }~dHea.c iÓn ha ;lp1'O­

h::¡do se jmparta. en las cscuelas públicils, la. t ~nsí.' í1anw de la I'cligión pro­
t(.<)ta ntc. Admite se eximan de las p rá<'t.icas rd igiosas lo.o.; alumnos cuyo::: 
pnur'cs así lo ex presell , permitiéndose: por ot ra pa rte, que una VllZ pfJ1' 
~emanGl , COIDO mínimo, nn s¡.}('cnloÍ(· d(' (',Hla ('cmfl'Hión, imparta instnlí.'ci (JI1 
J'l:ligios<-l. a los alumnos de su ('l'edc. 

Toda la. enseñanza {'s{'o}¿.ll' se halla imin"('gnm}a de esphitu relig joso. 

Bn lo l)I'ovinda de (~lleb('e rl COJl!)ejo de l nstr uce ión Pública, pa¡'a 
dirigir la enseñanza religioH:l , posee dos ronscjos: el eatólieo, par;\ las 
c~cuelas de alumnos eatóli ('oR (y de hahJa. tJ'fl!1ccsa ) , y C'l protestante, para 
las cscnehH; con al~lnoR oc ese <' )'('do (:,' de h abla. inglesa ) . 

En estas escuelas} a ligual quü CH las de la p rovincia de Ontat'io,
el cst udio l'el igioso es })l'eJominaute. 

La libertad de t:' llseñanza, VOl ' otl'(l parte, 'se extiende a los tres ciclos 
ue la cnscfian za, lo que ha TH:rmitido existau, además de escuelas y colegios, 
llnivel':5idades pri vauas eatólicas, recollociJ as oficialmente. 

C n ECOSLoVAQl:IA 

Este país, sujeto a los trat ados de minol'Ío s, sostieue en su Constitu. 
ción (al't. 130) la libertad uu enseña nza, «sin distinción de naciona lidad, 
lengua, r(,}i;gión o ruz;:! ». Y, más adelante, ell Su artícuJo 132, reconoce el 
prin('ipio oel l'cpmto })l'opol'cional escola)' «.en las ciuda d~s y distritos 
donde rpsidn una proporción considerable de sú bditos checoslovacos perle. 
l1 ('(' ientes a minol'ías Hlli ca~, l'clig i u~as o li ngüisticllS ... » 

CHILE 

La inst rucción religiosa en las Ús(! ucJas y colegios de <,nseñanza cIernen. 
tal, media. y Su pt'rio l') se ha imp,ntiJo hasta la f echa sin intcrtupeión alguna. 

-\simismo, la ley oc 26 ue ".gosto de 1920 at: ucl·da subsidios a las es. 
cuela,':'! particulares do eu:,;;eñanza primaria, general o vocaeional, <tynda 
que es de carácter a nual y pOI' <l lllmno. E sta ley viene a fa voreccI'; c.spcciaL_ 
mente, a las cs('u t:' las l'l' ligios8s, ya que 1(1 mayoría do las privadas son de 
('~t c carácter. 

La libcltad de enseña nza se c,Xticwlc hasta el ciclo superior. ]~X¡st eHI dos 11lliv0l'sida<les pl'ivadas c" tólioa~; las de Santiago de Chil e)" Valpa­
1'<1 íso. 

E SPAÑA 

Sal vo el período de la I'cpúblicd, Ja enseñanza. rcügiosu en las eSCnc . 
las oficiales siempre se mant.uvo. Regírm disposiciones exprcsas en el 
Heglamen to escolar de 26 de lloviembl'c de 1838, en el COllcordato dc 1851, 
OH la lc¡- <le instruceióu pública de ~Ioyano (9 de septiembre de 1857) )', 
romo conHccu{'ncia de la Constitución oe 1876. en lo~ realCN dccretos Uf 
]7 de agosto de 1901 y de 2:3 de abril de 1913; ~ntrc otros, que intnl,jUlTIlrcfol·mlLs. 

Ae:tualmcntc l'igen Jas siguientes disposjcioncs ue curiÍtll'r general; 

1'or UHa orden de la .Junta de Defensa. de 21 de "cptiembl'e <le 1936, 
se res tableció la cnseiiunza de Reli!!i ('1! lO lTtsttJda Sagrada en las escuelas 
de instrucción vrim(ll'~a; 
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Por una orden elcl día Si~l.Üt'll~C se l"cin~l)lunlaron lo.':i cstuuios de RJ· 

ligión y :Moral en bt enseñanza <T1 cdia j 

En 20 de septiembre de 1938, se dictó la Ley Heguladom de los E , tu­
alos del Bach illera.to) que yeform ó la enscñmna secundaria , y se mantuvo 

el estudio de la 1{digi6n Catól iea; 
P or decreto de 26 de l'1101'O de "\944, s,' implantó dicha d isl' iplina en los 

1.;niversidades. 

ESTADOS lj~LDOS DE 1\OH1'E AhO~:RICA 

]~n esta l'epública fe deral val'io~ de sus l'!oituuos admiten la im;tl'ucción 
religiosa- AS1, en 1940, la Legis lat lll'a de );ucva York afirmaba la imperio­
sa lH!ce.sjdad de qllC en las esc u('las se ensc·ñara «la ciencia. de las ciencias>:", 
es decjr, la rellgión. Consecuem.:ia d C' ello fué la sanción de una ley que 
establece que las escuelas públicas, sC'maúalmente, úH;.ilitarán a SUS alum­
n os; iustruccióll religiosa, con maestros «"que enseña.n el credo que los P¡l­

dres d e lo; alumnos hayan clegido »­

ContcmpOl'iíne¿] Ol ente, el Comité de Educ~ción públiea de Pittsbug,
PcnnsylY~J,llia, acordó que los nii\o~ de las escuelas recibieran inRtl'UCCi6u 

Teligiosa . 
Los estados de California. I ndiana, ):linnf'ssota, lowa, KentuckYI 

},'Iaine, Ürcgóu, South nakot ~, W ('st Virginia Y 1t:Inss<lchusscts ha n dictado 
leye.') disponiendo que los consejos local es de educación facili ten la. ins­
tTucci6n relig·io!'la de los alumnos, en unos ('usos, C:üll t.:arácter facultativo, 

y en otros, obligatoriamente. 
Las tres confesiones religiosas que se dedican a instruir a los ahunn05 

son: la católica, la protestante Y la. judía. 

Asimismo hay quc hac:er consta r que, en los Bsta.dos Unidos, la liber­
tad de enseñ anza abare. lo!; ll'es ciclos (elemental, medio y superior ) y 
ello permite encontrar una gran ra.utidad de universidades privadas, mu­
chas de ellas superiores n las ofi.(úalcs. 

De las universidades purticnhl'cs 23 son cfI{ólicas1 siendo la más un· 

tigua de ést.as la. de Wáshi11gtoU. 

HOI._"''iDA 

E n el año 1917 fué ineorporallo a 1" Constitución del Reino de Ho­
landn el artículo 192, sobre la ~dn('a"i6n pública que, en su apartado 3.', 

dice : 
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«La educa.ción pública será r eglamentada pOI' l a. ley, y las idcas reli­
giosas de todos serán rcspetadas», y, en su ·articulo 195, prescribe la ayu~ 
da pel.:uniaria del Estado «a la enseñanza privada d.e forma.eión genera.l 
y a la enseñanza supcrior preparatoria» . 

Tres rulos después la ley de 9 de oetubre dc 1920, propiüada por d 
protestante de Vi~scr, esbblece el r égimen escolar de hl repartición p ro· 
porc ional. Por esta ley, denomínada «de p<l.cif.icación >, el Bstado reeOlloce 
a las escu~lus privaclvs, paga a sus maestros y ayuda, con la cuarta part e 
de su valor , a la.s eonstrucriones escolares. D e esta mall cra se estClblece una 
igualdad jUl·ídica y fin~_ncicra entre todas las escucias prímarias, oficiales 
y privadas, como también, de las escuelas normales del E stado con la s 
libres, 

Desde el punto de vi sta r elig ioso, el número de escuelas ofidalcs "' 
interior a las con fesionales: (como ya. tuvimos oportunidad de eonsjgna.rlo ), 
y de éshlS, las católicas t]pnen primada, cnantitativam('nte, sobre las pJ·O­
testan tes. 

INGT...A1'ERUA 

H asta 1944, lCl enseñanza pl'imaria se regía por las leyes Balfour, de 
1.902, y Fiselwl', de 1918, en las que sc aceptaba la. enseñanza religiosa en 
las ese ucIas libres, las cuales son r econocida.s úfieialmcnte e intcgTan el 
organismo escolar nacional , recibiendo, al igna.l que las escuelas fisca lcs, 
los subsidios d el E stado y de los municipios, 

En los colegíos de enseñanza secunda ria y en las univers idades, el e.o;¡ ­
tudio d e la Ucligión es tundamental, (iy en los cuarent.a colegios: univer­
sitnrios de Orlord y Cambridge se vive en un ambirntc religioso, donde 
la religión

J 
además de enseñada, es vivida y pra.cticada». 

(dgleaill y Estado NU<l'oo>, !KW L. P¡:l·e~ Mi<w. plÍg. [, 72 ). 

. En 3 de agosto de ] 944 'c dictó la nneya. Ley de Educación (<<Educa­
tJon Aet») I par a Inglater ra y Gales, y dedica 18. l)Cl rtc 1, sccriones 25 a 20, 
a la instrucción. religiosa en las cscucla~ de condado (ofi ciales ) yen Ja'­
roluntarias (t::can coutrola.da....;;, ú a)'uJüdas, o de convenio ef:>l'('ci n} ) en los 
ricIos de la enseñanza primaria y sceundaria . 

Asimismo se c-"íi.ge que el día escolar se inicie con un Hl!tu rdigío!o'U 
colectivo, con a~istencia de todos los nluffiuús, y se r U.'Ol1(H.'(' d rll'H:dw 
dd los padres a soljeitar se c.xim an cl sus hijos de la rn¡;¡r·ñanZi:l de tal ('ún· 
f~sjón , para que reciban en o fuera del colegio, St'Mtlll lns casos, pero den­
tro del horario escolar, la instrucción religiO"la corl·t·...q,ljlluicnte a su crcd/). 
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1m,AN DA 

La Constitución polít ica de Irlanda, sa n(:ionada en 1937, sostiene en ~u 
artícul.o 42 , inciso 1,ü que : «Bl l~st[Ldo l'CeOllQCC que el educador pI'irnol'~ 

J 
fdial y natural del niño es la F amilia, 3 g'arantiza respetar el dereeho in­

alienable Y deber de los padres de proveer, según sus medios) a la -educa­
ción r cligi,mm Y moral; inteleetual, física y soeial de S11 progenie». 

La educación puede ser dada en la. casa, en escuelas priva.da..') o en 
la s rceonocidas por el l~stado (al't. 42, inc. 2) . Este. se halla obligado a 
daJ' ayuda a los institutos de enseñanza privados y' a velar por que los 
niños reciban un ID'Íuimo de educación rdigiosa, moral :r social (mt. 42; 

inr. 3). 

h 'ALlA 

La instruceión religiosa había sido prácticamente eliminada de t··}S 

eseuelas de Italia en 1911. 
La ley CentiJe (31 de diciembre de 192.2) la t' t! iJnplantú en la cse ucb 

primaria, y con la firma J el Concordato con la Santa Scde, en 192D, e~ 
~obiel'l10 italiano la exlendió 8 la escuela de cTmeñallza secundari a (art. 36). 

Asimi.smo, en el articulo 38 del cit ado Coneordat.o, se hace mencióYi 
de la 'Cni.versidau Católica del Sagrado Corazón y del Instituto anexo do 
eJl~eñanza «l\l aI'Ía Inmaculada». 

]~lTUA~ lA 

POI' el artículo 81 de la Constitución de IJituauia y por el a.rtículo 13 
del COl1eordato firm ado con la Santa Scde, se prescribe, como obligatoria: 
la enseñanza de la religión católiea en las escuetas públicas .Q subvcncio­
nadas por el E sta do. Además, el! el apartado 4." del p recitado articulo del 
COlltordato, se establece que ri ge para el Estado, en lo que se rcfíere a 
las medida.::;; de ~alvagual'd i a en la educuc' ión ca tólica de la juventud., d 
arrícul o 1 .381 del DercdlO Canónico. 

POLO~IA 

Bn el Tratado de V crsallcs :v en el de :Minorías, de 1919, hemos "isto 
quo se estipulaban los dcrechos tl. la libcrttld de enseñanza, de instrueeiú n 
religiosa y de subveneión cscolar. Esto, en cuanto sc refierc a la rninorí,l 

israelita , especialmente, 

IJa Constitueión de p olonia establer,e, obligatoriamcnte, la. enseñanza 
.religiosa en las escuelas tlllC tL'ngan inscriptos alumnos menores dc 18 

año" (mi . 120). 

- 69 

El Coneol·daro celebrado en 1925, con la Santa Sede, establece que 
la instrucción religiosa católica es obligatoria e11 las escuelas de -enseñanza 
prima.r ia y secundaria (art. 13). La. ley de réformas de la enseñanza, san­
eionda en 1932, refirma esta prescripción) concordando con lo prometido 
en su pr cámbulo: «asegurar a estos ciudadanos el más a lto desarrollo fí~ 
sico, intelectual, moral y religioso». 

PORTUGAL 

La Constitución de Portugal, aprobada. por plebiscito beeho en marzo 
de 1933, establece en su artículo 48, apart ado 3.°, que la -ellseñanza im~ 
partida por el Esta.do tiende, entre otras cosas) «a la formación del ca­
rácter, del valor profesional y de toda.s las virtudes morales y cívjcas, 
orientadas aquéllas por los principios de la. doctrina y mOl'al cristianas) 
tradicionales del país» . 

En el artículo 44 establece que las escuelas particula.r es) previos ciel'­
tos r equisit.os) serán consider-adas como of iciales y subsidiadas. 

Consecuentemente, en el Concordato firmado con la. Santa Sede, 011 

1940, P ort.ugal afi rma (art. 21 ), que en las eseuelas oficiales, clementalc:::i, 
complementarias y medias, «se dará ensei'ía.llza de la rcligi6n y moral 
católica», quedando exentos los alumnos cuyos padres manifiesten opo­
sición. 

HOMANIA 

Este reino reconoce a la Iglesia Cat6liea, cn. el artículo 20, aparta~ 
do 1, del Concordato firmado con el Vat.icano <ln 1927, "eJ dcrec~o de 
dar instrueei6n relig;osa a los a lumnos eat6licos en todas las escuelas pú· 
blicas y particularcs del Reino». Bsta enseñanza se imparte, según los 
apartados 2.° y 3.°, en las es(melas primarias y secundarias. 

SUIZA 

En c..c;;ta Confederación se imparte la enseñanza religiosa .en las es­
cuelas respetándose las diferencias lingüísticas y religiosas. 

----*---­

Con este supCl'fieial examen de los diversos aspectos, que pl1fd(~n 
considerarse en el transcendental problema de la enseñanza religloSll., 
sólo hemos pretendido destacar y someter a estudio sereno Y objetivo las­
poderosa.s razones, que abonan la reimplantación de esta fliscipLinu l tan 
hondamente formativa, en los planes de es1ud.io dI) nuestras escuelas 
fiscales. 
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Nada ha perdido con ello la Ley N." 1.420: una simple modifiC9ción 
de su artíeulo 8° la convierte en una ley : p edagóqicam.ente completa y de 
formación integral ; j 'U:rídica1?1cnte respetuosa del espíritu y de la letl'fI 
de nuestra Constitución; polítié'amenie popular y simpática, capaz de sa­
tjsfaeer las exigencias de la mayoría, sin desmedro y sin molesti a~ paTa 
las minorías que respeta. 

Si, a pesar de todo ello, una minoría injustamente preteneiosa logra­
ra desviarnos, una vez más, ue nuestros caminos y de nuestras modalida.des 
de pueblo sin~eramcnte católico, ha.bría que repetir la amarga expresión 
que tuvo ya su sjgnificativa r esonancia en un Senado Provincial: «Triun­
fó la t esis de los que no ]a qujeren para IUl.djc, porque no la. qujc~ren 
para ellos) en contra de los que la quiel'en para sí. sin imponérsela él. 108 
demás» . ' 

Por nuestra parte, ponemos punt..o fina.l, haciendo propias las profun~ 
da.s expresiones de J!}steban EeheverrÍft, en su «Dogma Socialista», r eedi­
tado eil la Universidad de I ..a Plata, en 19,10: ~.A vosotros; fil ósofos, podrá 
bastaros la. filosofía j perú al pueblo) a nuestro pueblo, si le quitáis la 
religión, &qué le dejáis 1: apetitos ani males, pagiones sin freno, nad(1 que 
lo consuele ni lo estimule a obrar bien. ¿ Qué autoridad tendrá la moral, 
ante sus ojos, sin el sello divino de la s<1nei6n religiosa, cuando nada. le 
.habéis enseilado .. . sino a pisotear el derecho, la. justicia y las leyes"? 
¿ No os abisma esta considenleión V Sin embargo, si ella no pE:sa en vuestro 
juicio, echad una mirada a la Hepública Argentina y veré.is doquier, escri­
ta eon sangre, la prueba de lo que digo ... » 

/ 
----~----
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